ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 16 DE JUNIO DE 2005
Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino - PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - IIISSR
Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - IIISSR 
D. Ángel Requena Fraile - IIISSR
D. Ángel González Moreno - IIISSR
D. Jesús García Contador - IUCM
INTERVENTOR:

D. Javier Arranz Peiró
SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.
AUSENTES (excusados):

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

_____________________________

En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas del día 16 de Junio de 2005, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


El Sr. Alcalde, en nombre de toda la Corporación, desea el pronto restablecimiento del marido de la Concejal de este Ayuntamiento Dª María Dolores de Diego Fernández. 


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE 19 DE MAYO DE 2005, ORDINARIA.


Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión indicada en el epígrafe.

Nº 2.- P 3/05. APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA SEGUNDA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR AA (ZONA 61 DEL PLAN GENERAL VIGENTE).

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En su momento, este Ayuntamiento cedió la parcela AE-V del sector A a la Fundación APAI, fundación que trabaja con gente con discapacidades en un taller artesano que tienen en el polígono industrial. El objeto de esa cesión era construir un Centro Artesano para el tratamiento de la madera y el papel. La parcela que tiene una superficie de 2.000 m2 contaba con una edificabilidad insuficiente para la mencionada actividad. En previsión de que el edificio ocupe aproximadamente unos 800 m2, distribuidos en dos plantas, se solicitó por parte de la Fundación el incremento de dicha edificabilidad hasta los 0,8 m2/m2, con lo que serían los 1.600 m2 que prevén construir. No obstante, con posterioridad, el Jefe del Servicio de Urbanismo informa que sería conveniente un pequeño aumento de dicha edificabilidad para prever posibles ampliaciones y propone así que la modificación se mantenga en la edificabilidad de un 1 m2/m2. Se entiende ajustada la propuesta por parte de la Junta de Gobierno que aprueba inicialmente la modificación, se somete esta a información pública, no han existido alegaciones y, por lo tanto, se trae a este Pleno la aprobación definitiva de esta segunda modificación del Plan Parcial del Sector A. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Nos parece más que justificado el motivo de este incremento de edificabilidad y de esta modificación que se trae en este punto del orden del día, entre otras cosas por el proyecto – como ha dicho el Concejal Delegado de Ordenación del Territorio – y el trabajo que está realizando esta Asociación en apoyo a personas disminuidas. Como no podía ser de otra manera vamos a votar a favor.  
- No hay más intervenciones -

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Corporación, adoptado en sesión celebrada el 4 de abril de 2005, se aprobó inicialmente la 2ª Modificación del Plan Parcial del  Sector AA (Incremento de edificabilidad del Área V), disponiéndose simultáneamente la apertura del trámite de información pública que consta practicado mediante anuncios publicados en el diario El Mundo de 15 de abril de 2005 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 27 del mismo mes y año.


Según certificado del Secretario General de fecha 31 de mayo de 2005, unida a las actuaciones NO se han formulado alegaciones en el plazo de información pública. 


En su virtud y de conformidad con el dictamen de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Aprobar definitivamente la 2ª Modificación puntual de Plan Parcial del Sector AA, afectante al área de ordenación V, con objeto de incrementar la edificabilidad de dicha área que de 0,35 m2/m2 pasa a tener 1 m2/m2.


SEGUNDO.- Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos previstos en el art. 66.1 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y 124.1 del R.D. Legislativo 1/1992 de 26 de junio, previo depósito de un ejemplar del proyecto aprobado en el Registro Administrativo de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.
Nº 3.- P-4/05. APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA PRIMERA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO REFUNDIDO DEL PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE LA ZONA DE ORDENACIÓN 1 – CALLEJÓN DE SAN VICENTE.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En el PERI y en el Plan General de Ordenación Urbana se definía el Callejón de San Vicente como una vía pública, sin embargo no se establecía ningún método de obtención ya que dicho Callejón se encontraba dentro de una finca privada. Se inició para su obtención un expediente expropiatorio que básicamente consistía en una serie de convenios expropiatorios en los cuales el Ayuntamiento fijaba el pago de la expropiación en derechos edificables, es decir, no se pagaba en dinero sino que se pagaba en edificabilidad que se tendría que materializar en alguna de las fincas colindantes con el mencionado Callejón de San Vicente. 

Sin embargo, la altura prevista en el PERI en uno de los laterales de ese Callejón de San Vicente es claramente insuficiente para poder materializar esa edificabilidad que se ha establecido como pago por la expropiación. La manzana donde se encuentra esas tres alturas es una manzana que en el resto cuenta con cuatro alturas, por lo tanto, técnicamente no supone ningún perjuicio para el entorno ya que queda todo igualado en altura y permite de esta manera culminar la expropiación sin coste para el Ayuntamiento que de otra manera podría haber supuesto a las arcas municipales entre 60 y 120 millones de pesetas. 

El expediente de modificación fue aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno, sometido a información pública, no ha habido alegaciones, ha sido dictaminado por unanimidad en la Comisión Informativa y se trae a su aprobación definitiva. 
Sr. Fernández Mateo (PP): La verdad es que en esta zona que todo el mundo conoce del casco viejo creemos que es indispensable la actuación cuanto antes pues se ha quedado una especie de isla sin acometer y, desde el punto de vista del Grupo Popular, sería muy positivo para todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes que se acometa cuanto antes esta actuación.
- Finalizan las intervenciones -

Se da cuenta del expediente tramitado para aprobación de la 1ª Modificación puntual del Proyecto Refundido del Plan Especial de Reforma Interior de la zona de ordenación 1, cuyo objeto es modificar la altura máxima en número de plantas de las fincas nº 12 de la c/ San Vicente y nos. 1, 3 y 5 del Callejón de San Vicente. De lo actuado resulta:


- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión celebrada el 21 de marzo de 2005, se aprobó inicialmente la 1ª Modificación del Proyecto citado.


- Simultáneamente se dispuso la información pública del Proyecto que se llevó a efecto mediante publicación de anuncios en el diario El Mundo de 6 de abril de 2005, en el  Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 14 del mismo mes y año y mediante notificación directa a los propietarios afectados.


Según certificado del Secretario General de fecha 16 de mayo de 2005, unido a las actuaciones, NO se han formulado alegaciones en plazo reglamentario.

Este asunto ha sido dictaminado favorablemente por la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 13 de junio de 2005.

Por lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la 1ª Modificación del Proyecto Refundido del Plan Especial de Reforma Interior de la zona de ordenación 1 del Plan General, cuyo objeto es modificar la ordenación volumétrica de las fincas nº 12 de la c/ San Vicente y números 1, 3 y 5 del Callejón de San Vicente, en las que se permiten 4 plantas.


SEGUNDO.- Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos previstos en el art. 66 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y 124.1 del R.D. Legislativo 1/1992 de 26 de junio, previo depósito de un ejemplar del Plan Especial aprobado en el Registro Administrativo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.


TERCERO.- Notificar este acuerdo a los propietarios afectados.

Nº 4.- SEC 4/05. DESAFECTACIÓN DE LA PARCELA G-1 DEL SECTOR 1-BB “VENTA PESADILLA” Y CESIÓN GRATUITA AL ARZOBISPADO DE MADRID. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Brevemente pero antes, respecto del punto anterior, sí quería comentar que, en efecto, es una zona el Callejón de San Vicente que necesita de una actuación, por eso recientemente ha sido aprobada la Unidad de Ejecución 1.1, por lo tanto esperamos que la actuación con la expropiación del Callejón de San Vicente se desarrolle la zona y con la aprobación definitiva de la Unidad de Ejecución 1.1 se desarrolle sobre todo la esquina que queda entre las calles Clavel y Mayor, que es principalmente donde se encuentran situadas las casas bajas en todo el sector. 

Con referencia al punto de la desafectación de la parcela G-1 del Sector 1-BB, es de informar que la parcela proviene de la reparcelación voluntaria del sector calificando esa reparcelación como equipamiento religioso. La parcela era adjudicada con el compromiso de su posterior cesión al Arzobispado de Madrid. 


Con motivo de la reparcelación la parcela G-1 fue inscrita en el Registro a nombre del Ayuntamiento y corresponde ahora al Ayuntamiento su desafectación y cesión al Arzobispado de Madrid. El proceso es paralelo, se toman los dos acuerdos, la cesión y la desafectación que debe contar también con exposición pública. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Estamos de acuerdo.  
- No se registra ninguna intervención más -

Vistas las actuaciones del expediente epigrafiado y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área de Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 13 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad y cumpliéndose el requisito del voto favorable de la mayoría absoluta legal de los miembros de la Corporación que exige el artículo 47.2 apartados n y ñ de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de la Bases de Régimen Local, acuerda:


Primero.- Alterar la calificación jurídica de la parcela G-1 del Sector 1-BB “Venta Pesadilla” finca registral número 47.739, desafectándola del dominio público y quedando calificada como bien patrimonial.


Segundo.- Someter tanto la desafectación de dicha finca como la cesión gratuita de la misma a información pública simultánea por UN MES mediante inserción de edictos en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y Boletín Oficial de la Comunidad a fin de oír reclamaciones que serán resueltas por la Corporación municipal. De no presentarse ninguna reclamación, el acuerdo inicial de desafectación se considerará definitivo.


Tercero.- Si, por otra parte, de la certificación emitida al efecto, resultase la no presentación de reclamaciones contra la pretendida cesión, y una vez producida la desafectación, recepción e incorporación al patrimonio municipal como bien patrimonial de la repetida parcela, se entenderá efectuada la cesión gratuita de la misma al Arzobispado de Madrid para equipamiento religioso.


El cumplimiento exacto del fin y destino de la parcela que se ceda queda sujeto a condición resolutoria expresa de modo que baste acta notarial de hechos acreditando su incumplimiento, acompañada de escritura de cesión, para volverla a inscribir en el Registro de la Propiedad a favor del Ayuntamiento por derecho de reversión.


Cuarto.- Dar de baja oportunamente en el Inventario de Bienes la parcela cedida, de reiterada cita.


Quinto.- Dar cuenta de la expresada cesión al órgano competente de la Comunidad Autónoma.


Sexto.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente en orden a la ejecución del presente acuerdo.
Nº 5.- SEC 5/05. PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE CREACION Y SUPRESION DE FICHEROS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): Es un expediente remitido por Secretaría, evidentemente técnico, de creación y supresión de ficheros que contienen datos de carácter personal y que una vez aprobado por el Pleno quedarán a exposición pública para posibles reclamaciones todo ello de acuerdo con la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid y que deberán ser publicados en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.
Sr. Fernández Mateo (PP): Como bien ha dicho el Concejal, Sr. Berrocal, se trata de adaptar lo que reglamenta una Ley del año 2001 y creemos que es absolutamente necesario el tratamiento de estos ficheros porque en la mayoría de los Ayuntamientos, en la mayoría de las Administraciones, ya se ha hecho y les invitamos a que entre en vigor cuanto antes. 

- Concluyen las intervenciones -

La Ley 8/2001, de 13 de Julio, de Protección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid extiende su ámbito de aplicación a los ficheros de datos de carácter personal creados o gestionados por los Entes que integran la Administración Local del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.


La citada Ley establece que la creación de ficheros se realiza mediante disposición de carácter general que será publicada en Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, previa tramitación del procedimiento previsto en su artículo 5 para su aprobación, que incluye el sometimiento a preceptivo informe de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid. 

En consecuencia y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 13 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


APROBAR INICIALMENTE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE FICHEROS QUE CONTIENEN DATOS DE CARÁCTER PERSONAL y que supone la creación y supresión de los siguientes ficheros:

A) CREACIÓN:
	Departamento/
Denominación
	Finalidad
	Nivel

	Asuntos generales

	
	CEMENTERIO
	Gestión de licencias de inhumaciones, exhumaciones y modificaciones
	Básico

	
	PAREJAS DE HECHO
	Relacionar las inscripciones de parejas de hecho
	Alto

	
	REGISTRO GENERAL
	Gestionar la entrada y salida de documentos del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. Asimismo, se gestionan los documentos de la ventanilla única
	Básico

	
	KIOSCOS DE PRENSA
	Concesión de ocupación de vía pública para la instalación de kioscos de prensa
	Básico

	Circulación y Transportes

	
	MINUSVÁLIDOS
	Expedición de tarjetas de estacionamiento de minusválidos
	Alto

	
	ABANDONO
	Retirada de vehículos en supuesto estado de abandono en la vía pública
	Básico

	
	PERMISO DE CONDUCCIÓN
	Se recogen los datos de las personas a que se le retira el permiso de conducción y lo entrega en el Departamento
	Medio

	
	BASE DE DATOS DC
	Sancionar las infracciones de disciplina canina
	Medio

	
	ESTUPEFACIEN-TES
	Sanciones de consumo de estupefacientes en la vía pública
	Medio

	
	HORARIOS
	Infracción por incumplimiento de horarios en locales públicos
	Medio

	
	GESPOL- CIRCULACIÓN
	Gestión por infracciones de tráfico
	Medio

	Consumo-Comercio

	
	RECLAMACIONES
	Gestión de reclamaciones para su tramitación
	Básico

	
	HOJA DE RECLAMACIÓN
	Información sobre los establecimientos que disponen de Hojas de Reclamación
	Básico

	
	MERCADILLO
	Información sobre titulares y suplentes de las licencias de mercadillo y otras modalidades de venta de fuera de un establecimiento comercial permanente

	Básico

	Desarrollo local y Empleo

	
	DB1
	Bolsa de empleo
	Alto

	
	CURSOS
	Programa de formación para el empleo
	Medio

	
	FORMACIÓN ACTIVA
	Programa de formación activo para empleados del municipio
	Básico

	
	TALLERES COMERCIO
	Talleres en torno al comercio
	Básico

	
	CATÁLOGO
	Catálogo de empresas del municipio
	Básico

	
	AYUDACOMERCIO
	Subvención al sector comercio minorista de San Sebastián de los Reyes
	Básico

	
	PYMES
	Ayudas a pymes de San Sebastián de los Reyes para la generación de empleo neto
	Básico

	
	RENOVACIONES1
	Empresas instaladas en el Centro Municipal de Empresas
	Básico

	
	ASESORIA LABORAL
	Orientación laboral (curriculum de usuarios)
	Medio

	Disciplina urbanística

	
	ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (DISCIPLINA URBANÍSTICA)
	Gestión de expedientes de legalidad urbanística y sancionadores
	Medio

	Intervención municipal

	
	SICAL (FICHERO DE TERCEROS)
	Identificar a terceros que tienen relación económica con el Ayuntamiento
	Básico

	Juventud

	
	BOLSA DE EMPLEO MONITORES
	Registro de monitores para campañas, cursos, colegios
	Básico

	
	REGISTRO DE ONGS
	Registro municipal y general de ONG para el envío de convocatorias, subvenciones, actos
	Básico

	
	ASESORIA JURIDICA INMIGRANTES EXTRANJEROS
	Prestar servicio de asesoría jurídica a personas procedentes de otros países en asuntos relacionados con nacionalización, visado, regularización, permisos de trabajo y cualquiera relacionado con situaciones de extranjería.
	Básico

	
	VOLUNTARIOS
	Informar y asesorar sobre actividades de voluntariado, derivar a voluntarios a las asociaciones y programas municipales para la realización de actividades de voluntariado.
	Básico

	
	GESTION DE LOS CARNÉS JÓVENES
	Creación de los siguientes carnés en soporte físico: ISIC (International Student Identity Card), Teacher, FIYTO (International Youth Travel Card), Alberguista, Reaj ext (Carné de alberguista para extranjeros).
	Básico

	
	AGENDA ANIMACIÓN Y TIEMPO LIBRE
	Profesores de animación y tiempo libre para prestación de servicios socioculturales
	Básico

	
	SOCIOS MEDIATECA
	Préstamo documental (vídeos, discos, CD, DVD, revistas, libros).
	Básico

	
	DATOS DE ALUMNOS DE ESCUELAS TALLER, CASAS DE OFICIOS Y TALLERES DE EMPLEO
	Registro y gestión de los datos de los alumnos de escuelas taller, casas de oficios y talleres de empleo
	Alto

	
	DATOS DE PROFESORES
	Gestión de profesores
	Básico

	
	HIPOTECA JOVEN
	Gestión de hipotecas
	Básico

	
	BOLSA DE VIVIENDA EN ALQUILER
	Alquiler de Vivienda
	Medio

	Licencias, Negociado de Obras/Negociado de Industria

	
	ORDENACIÓN DEL TERRITORIO - OBRAS
	Tramitación de licencias urbanísticas
	Básico

	
	ORDENACIÓN DEL TERRITORIO - INDUSTRIA
	Tramitación de licencias de apertura y funcionamiento de actividades
	Básico

	Medio ambiente

	
	MANTILLO
	Mailing para solicitudes de mantillo para parques y jardines, al objeto de crear un inventario de zonas verdes privadas del Municipio
	Básico

	
	RECLAMACIONES DE USUARIOS DE MEDIO AMBIENTE
	Tramitación y respuesta a reclamaciones e iniciativas recibidas de los vecinos de esta zona
	Básico

	Personas mayores

	
	MAYORES
	1.  Obtención y gestión de los datos de los usuarios de los servicios que presta la Sección de Personas Mayores.

2. Control de las actividades solicitadas y realizadas por cada uno de los usuarios.

3. Control y gestión del cobro del cupón mensual de abono-transporte a los mayores que tienen concedida la ayuda por parte de Servicios Sociales.

4. Control de la expedición de carnés de mayores.
	Básico

	Policía Local

	
	GESTIÓN POLICÍA LOCAL
	Gestión integral de la Policía Local
	Alto

	
	FICHAS
	Identificación de ciudadanos para actividades policiales
	Alto

	
	ATR (ATENCIÓN TELEFÓNICA REGISTRO DE LLAMADAS)
	Registro de llamadas telefónicas realizadas por el ciudadano a la Policía Local
	Básico

	
	GRABADOR DE LLAMADAS
	Grabación de llamadas entrantes y salientes de la Policía Local
	Alto

	
	RECLAMACIONES
	Tramitación de reclamaciones e iniciativas por parte del ciudadano.
	Básico

	
	INDUSTRIAS
	Facilitar la identificación de propietarios en caso de urgencia
	Básico

	
	REGISTRO DE ENTRADA SALIDA
	Registro de los documentos de entrada salida de la Policía Local.
	Básico

	
	GEA
	Gestión y administración de atestados.
	Alto

	Protección Civil

	
	VOLUNTARIADO
	Gestión de voluntarios, turnos, intervenciones
	Medio

	
	PARTES DE ASISTENCIA
	Gestión de incidencias, cobro de seguros
	Alto

	Recursos Humanos

	
	BD NO ADHESIONES PLAN PENSIONES
	Relación de trabajadores que no desean adherirse al futuro Plan Pensiones
	Básico

	
	COMISION FORMACION
	Gestionar la formación continua y puntual de los empleados municipales. Relación de trabajadores que realizan acciones formativas con los fines de información, control y estadísticas internas.
	Básico

	
	ILTAT
	Relación y control de las bajas médicas (I.T.), accidentes de trabajo (A.T.) y maternidad de los empleados municipales correspondientes a diferentes años.
	Alto

	
	NÓMINAS
	Gestión de las nóminas del personal laboral, funcionario, eventual, político, y profesionales, así como gestión de ayudas sociales, gestión de plantilla, expedientes administrativos, salud laboral y prevención de riesgos laborales
	Alto

	
	OPOSICIONES
	Relaciones de aspirantes, relaciones de admitidos/excluidos y listas de calificaciones de convocatorias de oposiciones.
	Alto

	
	FICHAJE
	Control de presencia de los empleados municipales
	Básico

	
	ELECCIONES SINDICALES
	Registro de los resultados de las elecciones sindicales celebradas el 18 de febrero de 2003 para información de los empleados municipales
	Alto

	
	FONDO DE ACCIÓN SOCIAL FAS
	Gestión de ayudas sociales a los empleados municipales del Ayuntamiento S.S. Reyes fijos en plantilla o con antigüedad superior a 1 año
	Alto

	Salud

	
	PLANIFICACIÓN
	Citaciones
	Alto

	
	BASE TOXIS
	Recoger el número de expediente e historial
	Alto

	
	CENSO ANIMAL
	Registro de personas que tienen animales domésticos.
	Básico

	Sección de bibliotecas

	
	SOCIO-LECTOR
	Servicio de préstamo de libros a domicilio
	Básico

	Sección de Educación e Infancia

	
	GESTIÓN DE SOLICITUDES
	facilitar a las familias y a la Comisión de Escolarización el proceso de admisión de alumnos de Educación Infantil, Primaria y Secundaria en los centros sostenidos con fondos públicos
	Alto

	
	REGISTRO DE ESCOLARIZACIÓN EMISION DE RECIBOS
	registro permanente del proceso extraordinario de escolarización para Educación Infantil, Primaria y Secundaria. Localización de las familias de los niños y niñas en caso de urgencia o necesidad. emitir las cuotas de los recibos mensuales de cada alumno/a.
	Alto

	
	INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO PSICOLÓGICO Y EDUCATIVO
	Recoger los datos de los usuarios del programa y la intervención realizada
	Alto

	
	USUARIOS
	Recoger los datos de los usuarios del programa y la intervención realizada
	Básico

	
	ESCUELA DE PADRES
	Control de cobro de tasas y de asistencia
	Básico

	
	LUDOTECA
	Control de asistencias, altas, bajas, cobro tasas tanto de Ludoteca de verano como de grupos estables
	Básico

	Sección de Mujer

	
	MUJER2000
	Gestionar servicios de la Delegación de Mujer de cara a las ciudadanas de San Sebastián de los Reyes
	Medio

	Sección de Organización y Calidad

	
	AGENDA MUNICIPAL
	Gestión de los datos profesionales de los empleados municipales
	Básico

	
	CIUDADANOS
	Gestión de los datos de usuarios de Actividades en grupo
	Básico

	Servicio de Deportes

	
	PERSONAS
	Mantener un registro de los ciudadanos usuarios de los servicios ofrecidos por el Ayuntamiento relacionados con el Servicio de Deportes
	Básico

	
	CLUBES
	Controlar los clubes que compiten en las competiciones locales con el fin de ofrecer los servicios en condiciones especiales a estas entidades
	Básico

	Sección de Artes Escénicas y Sección de Cultura

	
	ACTIVIDADES CULTURALES
	Difusión de la programación y envío de información cultural, comunicaciones, etc. Registro de artistas expositores en las salas de exposición municipales. Invitación a debates en calidad de ponentes
	Básico

	
	PROGRAMACIÓN REGULAR
	Archivo de la información generada por los espectáculos programados. Incluye contratos, contactos etc

	Básico

	Servicio de Hacienda

	
	CONTRIBUYENTES
	Gestión de los tributos, precios públicos, tasas y otros ingresos municipales (IBI, IAE, Impuesto sobre Incremento Valor Terrenos, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
	Alto

	Servicios Sociales

	
	AYUDA A DOMICILIO
	Gestión administrativa de los datos de las personas inscritas en ayuda a domicilio
	Alto

	
	TELEASISTENCIA DOMICILIARIA
	Gestión de los datos de los usuarios del servicio de Teleasistencia
	Alto

	
	FICHUTS
	Recogida de datos de usuarios que acuden a la Unidad de Trabajo Social.
	Alto

	
	RENTA MÍNIMA INSERCIÓN
	Control solicitudes de RMI presentadas ante la Comunidad de Madrid
	Medio

	
	PROPUESTA GASTO
	Registro de ayudas económicas concedidas a usuarios del servicio
	Alto

	
	EXPEDIENTES SERVICIOS SOCIALES
	Archivo histórico de usuarios de Servicios Sociales
	Alto

	Tesorería

	
	RECIBOS DE CONTRIBUYENTES Y PAGOS
	Recaudación de tributos en período voluntario y ejecutivo
	Medio

	
	EXPEDIENTES DE RECAUDACION EJECUTIVA
	Gestión recaudadora
	Medio

	
	SISTEMA DE CONTABILIDAD LOCAL
	Gestión contable
	Básico

	Unidad de participación ciudadana

	
	PART CIUDADANA
	Inscripción para obtención de ayudas económicas y materiales y derecho a participación en consejos. Previsto en vigente Reglamento de Participación ciudadana, aprobado por Pleno 21 de julio de 1.994 y Ordenanzas.
	Básico

	
	COOPERACION
	Registro Municipal de ONG,s
	Básico



B) SUPRESIÓN:

GESTION DE PERSONAL 
CÓDIGO: 2013410359

FICHERO: NOMINA

ADMINISTRACION Y ORGANISMOS PUBLICOS DE ENTIDADES LOCALES

AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

PATRONATO MUNICIPAL DE SERVICIOS

SECCION DE PERSONAL

Motivo por el que se suprime el fichero y destino de los datos contenidos en el mismo: Se incorporan a un fichero existente.

DATOS DE LOS USUARIOS DE LAS INSTALACIONES DEL PATRONATO MUNICIPAL DE SERVICIOS 
CÓDIGO: 2013410360

FICHERO: USUARIOS

ADMINISTRACION Y ORGANISMOS PUBLICOS DE ENTIDADES LOCALES

AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

PATRONATO MUNICIPAL DE SERVICIOS

SECCION DE PERSONAL-INFORMATICA

Motivo por el que se suprime el fichero y destino de los datos contenidos en el mismo: Se incorpora a un fichero de nueva creación.

ALISTAMIENTO 
CÓDIGO: 2013410356. 

FICHERO: QUINTAS

Motivo por el que se suprime el fichero y destino de los datos contenidos en el mismo: Fin de uso y validez de los datos.
ACREEDORES Y DEUDORES 
CÓDIGO: 2013410357

FICHERO: TERCEROS

Motivo por el que se suprime el fichero y destino de los datos contenidos en el mismo: Se incorporan a un fichero de nueva creación.

DATOS FISCALES DE TRIBUTOS Y PRECIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
CÓDIGO: 2013410355

FICHERO: CONTRIBUYENTES

Motivo por el que se suprime el fichero y destino de los datos contenidos en el mismo: Se incorporan a un fichero de nueva creación..
GESTION DEL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO 
CÓDIGO: 2013410354

FICHERO: PERSONAL

Motivo por el que se suprime el fichero y destino de los datos contenidos en el mismo: Se incorporan a un fichero de nueva creación.

A LOS EFECTOS DE INFORMACIÓN SE COMUNICA QUE LOS SIGUIENTES FICHEROS NO SE MODIFICARÁN, PERO SE INCORPORAN A LA ORDENANZA:

PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES 
CÓDIGO: 2013410353

FICHERO: PADRON

SECCION DE ASUNTOS GENERALES

DOCUMENTOS 
CÓDIGO: 2013410358

FICHERO: ARCHIVO

ARCHIVO MUNICIPAL


LA APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA DE FICHEROS TIENE CARÁCTER PROVISIONAL Y SE EXPONDRÁ AL PÚBLICO EN EL TABLÓN DE EDICTOS DEL AYUNTAMIENTO ANUNCIÁNDOSE ASIMISMO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DURANTE 30 DÍAS, DENTRO DE LOS CUALES LOS INTERESADOS PODRÁN EXAMINAR EL EXPEDIENTE Y PRESENTAR LAS RECLAMACIONES QUE ESTIMEN OPORTUNAS. 


CONCLUIDA LA FASE DE ALEGACIONES Y EN EL CASO DE QUE NO SE HUBIERAN FORMULADO RECLAMACIONES SE REMITIRÁ EL EXPEDIENTE A LA AGENCIA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA QUE EMITA EL INFORME PRECEPTIVO.

Nº 6.- CON 18/03. SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA CONCESIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO MIXTO (ROTACIONAL Y RESIDENTES) EN C/ BILBAO, HOY PLAZA DE LOS OLIVARES.

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Contratación, Patrimonio, Deportes y Vivienda): Recientemente la empresa concesionaria del aparcamiento que se está construyendo en estos momentos en la calle Bilbao, en la actualidad Plaza de Los Olivares, presentó un escrito en este Ayuntamiento solicitando el cambio de uso de una de las plantas de este aparcamiento, en concreto los concesionarios solicitan que una planta inicialmente destina a uso rotacional destinarla a uso para residentes. 


Lo que se trata hoy en este punto es autorizar la incoación del expediente para, a continuación, dar traslado de las actuaciones al concesionario, a continuación recabar los informes del Secretario y del Interventor y someterlo a información pública por espacio de un mes. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Una vez más se trae a este Pleno una modificación de las cláusulas de un pliego, en este caso como en el Pleno del mes anterior de un aparcamiento de los tres que hemos aprobado esta Corporación en las últimas fechas. 

En este caso se trata del expediente – voy a recordarlo una vez más –18/2003. Todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes pueden observar cómo está actualmente el aparcamiento de la calle Bilbao y estamos hablando de un expediente de principios de 2003 y la primera pregunta que nos hacemos desde el Grupo Popular es ¿cuánto se tarda en construir un aparcamiento público en San Sebastián de los Reyes? Porque la experiencia que tenemos en los dos que están en ejecución va a pasar todo el mandato y vamos a ver si están acabados. 


Se trata de una solicitud que ha hecho la empresa adjudicataria de modificar las plazas de rotatorio, es decir, del que todos pagaríamos por horas, a tener una mayor plaza de residentes. Y basa la solicitud diciendo que ha habido 439 solicitudes. Hay que recordar que la empresa adjudicataria se llevó el concurso optando a él para construir 203 de residentes, bueno, se han solicitado 439 pero la primera pregunta que le quiero hacer al Sr. Romero es de estas 439 solicitudes cuántos adjudicatarios se han echado atrás. A nosotros nos consta que muchos, entre otras cosas porque hemos visto últimamente una publicidad de la empresa adjudicataria en la que oferta estas plazas de aparcamiento. No sé si queda más que justificada solamente por el hecho de que ha habido 439 solicitudes esta modificación y más teniendo en cuenta que el aparcamiento está en obras, es decir, estando en obras la empresa ya solicita una modificación de estas cláusulas. Quizás el estudio de viabilidad que se aprobó en su día no era el más apropiado.

Sr. Romero, le quiero recordar algo que ha firmado usted y que aparece en el expediente con el visto bueno del Jefe de la Sección que dice que ya resulta más difícil que la existencia de 439 solicitudes sea una causa nueva o imprevista, cuestión que no sólo podrá confirmarse a la vista del estudio original que debió acordarse con carácter previo a la decisión de construir y explotar. Yo creo que no queda justificado lo más mínimo que se pueda cambiar así como así algo que hemos aprobado hace dos años y que, simplemente, por el hecho de 439 solicitudes. A mí me gustaría saber de esas 439 solicitudes cuántas de ellas se van a llevar a cabo y cuántos han renunciado porque muchos de ellos desconocían el precio de la plaza de aparcamiento, las quejas han llegado a este Grupo. Bajo mi punto de vista no está plenamente justificado entre otras cosas porque de acuerdo con la solicitud que hace la propia empresa adjudicataria, quiero recordarle, Sr. Romero, que va a haber plazas de aparcamiento que la cesión se va a poner a un precio de más de 3 millones de pesetas. Entonces ¿está justificado? Yo dudo muchísimo. Me gustaría tener un estudio de viabilidad con respecto a este punto. 

Otra cosa que es más importante aún, ustedes han traído al Pleno en los últimos dos años la construcción de tres aparcamientos en una zona del municipio que distan 500 metros ¿Ustedes creen que hay tal solicitud de aparcamiento de residentes única y exclusivamente en esta zona del municipio? ¿No existen otras zonas del municipio donde necesiten aparcamientos? Le recuerdo: c/ Bilbao, c/ Real Vieja con Postas y Paseo de Europa. ¿Han concentrado toda su gestión de aparcamientos públicos en estos tres? ¿En la zona de los arroyos no se necesitan aparcamientos? ¿En la Avda. de la Sierra no se necesitan aparcamientos? ¿En la Plaza Andrés Caballero no se necesitan aparcamientos? Y lo que quieren ustedes es cambiar más a residentes. Nosotros no hemos visto justificación suficiente. 
Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Contratación, Patrimonio, Deportes y Vivienda): Le reitero que el objeto de este punto es autorizar o no la incoación del expediente para autorizar ese cambio de uso de una de las plantas del aparcamiento. Ese cambio de uso consiste en una modificación de los términos del contrato y del proyecto y esa modificación se puede llevar a cabo según la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas si concurre interés público que así lo justifique. Si usted considera que tal interés público no concurre en este caso yo le sugiero que formule la correspondiente alegación en el período de información que será puntualmente estudiada. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Ya veo cual es el talante del Sr. Romero cuando a una propuesta del Partido Popular en una Corporación lo que le contesta es que presente alegaciones. Mire usted, ya sabemos que no nos dicen absolutamente nada, no quieren consensuar ningún punto, lo presentan en las Comisiones y en los Plenos y ya está. Por favor, un respeto porque esto es una Corporación, hay un Equipo de Gobierno y un grupo de la oposición y si la labor de la oposición la tenemos que ejercer nosotros presentando alegaciones… Si esa es su visión de la política y su visión de lo que tiene que hacer una Corporación Municipal… La solución es que si no nos gusta que presentemos alegaciones, ese es su talante, Sr. Romero. Muchas gracias. 
Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Contratación, Patrimonio, Deportes y Vivienda): La posibilidad de formular alegaciones no está circunscrita exclusivamente a los ciudadanos, también los Grupos Políticos pueden formular esas alegaciones así, por ejemplo, en el Plan General actualmente vigente, aprobado hace ahora tres años, fue aprobado por unanimidad y como tal no tuvo ninguna alegación por parte del Grupo Popular no así el Avance del Plan General, aprobado si no recuerdo mal en el año 98, que fue objeto de alegaciones por el Grupo Popular. Por lo tanto, da la sensación que para ustedes el proyecto del aparcamiento y todo lo relativo al aparcamiento no merece la suficiente atención y no tiene la suficiente importancia como para que ustedes se tomen la molestia y el tiempo necesario para hacer una alegación que, sin embargo, sí consideran importante para un Avance de un Plan General. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Si me permite, Sr. Presidente, voy a ser muy breve. Lo único que le pedimos es molestia y tiempo necesario, un mínimo de información a este Grupo Popular porque hay muchas cosas en las que podríamos llegar a acuerdos, Sr. Romero. Esa molestia y ese tiempo se la pedimos nosotros a ustedes. 


Ya sabemos que podemos presentar alegaciones como cualquiera pero lo que le estamos diciendo es que esto es una Corporación y si usted lo reservase a su intervención, le vuelvo a repetir, que si no nos gusta que hagamos una alegación; no nos gusta nada, nada. 

Sr. Alcalde-Presidente: Vamos a pasar a su votación pero antes quiero recordar que no estamos aprobando ninguna modificación, estamos aprobando la iniciación de un expediente y en su momento habrá que votar si aprobamos o no la modificación. No estamos autorizando nada a nadie, lo que se inicia es el expediente. 
- Fin de las intervenciones -


Mediante escrito nº 5.171, de fecha 1 de marzo de 2005, la entidad OLIGARRY, S.L., adjudicataria del contrato de construcción y explotación de un aparcamiento subterráneo en la C/ Bilbao, hoy Plaza de los Olivares, solicita cambio de uso rotacional del nivel 1 (sótano 2) de dicho aparcamiento subterráneo al uso de residentes y reseña los nuevos precios de las plazas que han de aplicarse para mantenerse los parámetros económicos y de viabilidad de la concesión.


Conocido el informe del Jefe de Contratación emitido al respecto y previo dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y nueve abstenciones (PP), acuerda autorizar la incoación de expediente de modificación de la concesión de la construcción y explotación del aparcamiento subterráneo de uso mixto (rotacional y residentes) en la C/ Bilbao, hoy Plaza de los Olivares, de esta localidad.

Nº 7.- CON 18/03. PRONUNCIAMIENTO SOBRE MODELO DE DOCUMENTO DE RESERVA DEL DERECHO DE USO Y DE CONTRATO DE CESIÓN A TERCEROS DEL DERECHO SOBRE LAS PLAZAS DEL APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO EN C/ BILBAO, HOY PLAZA DE LOS OLIVARES.

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Contratación, Patrimonio, Deportes y Vivienda): Los documentos que se proponen y que obran en el expediente han sido redactados con la conformidad de los Sres. Secretario e Interventor y si en el plazo de 10 días no son objeto de alguna objeción por parte de los concesionarios adquirirán el carácter de firmeza. En caso opuesto y hubiera algún tipo de alegación, se faculta a la Junta de Gobierno para que entienda y resuelva esas posibles alegaciones y posteriormente se dará cuenta en este Pleno del resultado de estas alegaciones. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Con respecto a este punto y al anterior existe un informe del Jefe de la Sección pero que está sin firmar, desgraciadamente porque está enfermo y no ha podido venir esta semana, entonces me gustaría que lo ratificase el Sr. Secretario si, efectivamente, son conformes la redacción de estos documentos.
Sr. Secretario: Lo hemos hecho al unísono entre el Departamento de Contratación, Intervención y Secretaría, solamente restan unas cuestiones de mero detalle, como ya hemos tenido ocasión de tratar, en cuanto al segundo de los documentos citados, pero objeciones jurídicas no ha habido. 
- No hay más intervenciones -


Vistas las actuaciones del expediente de referencia y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 13 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Aprobar los modelos de documento de reserva del derecho de uso y de contrato de cesión a terceros del derecho de uso sobre las plazas destinadas a residentes del aparcamiento subterráneo en C/ Bilbao, hoy Plaza de Los Olivares, advirtiendo a los concesionarios que la aprobación será definitiva si en el plazo de 10 días no muestran ninguna discrepancia a su redacción.


SEGUNDO.- Para el supuesto de producirse alegaciones, se faculta a la Junta de Gobierno Local para conocer y resolver lo que proceda, dando cuenta al Ayuntamiento Pleno en la siguiente sesión que celebre.

Un ejemplar de cada uno de los documentos arriba citados será diligenciado por el Secretario de la Corporación acreditando dicha aprobación.

Nº 8.- CON 28/02. PRONUNCIAMIENTO SOBRE MODELO DE DOCUMENTO DE RESERVA DEL DERECHO DE USO Y DE CONTRATO DE CESIÓN A TERCEROS DEL DERECHO SOBRE LAS PLAZAS DEL APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO EN C/ POSTAS, HOY PLAZA DEL TEJAR.
Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Contratación, Patrimonio, Deportes y Vivienda): En efecto se trata de documentos idénticos a los aludidos en el punto anterior que igualmente han sido redactados con la conformidad de los Sres. Secretario e Interventor y que igualmente se dará traslado de los mismos a los concesionarios para que en el plazo de diez días formulen alegaciones que tengan por conveniente. Si no hubiese alegaciones serán firmes y si hay algún tipo de alegación será la Junta de Gobierno la que estudie esas alegaciones y quien decida sobre las mismas. 
- No hay más peticiones de palabra -


Vistas las actuaciones del expediente de referencia y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 13 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Aprobar los modelos de documento de reserva del derecho de uso y de contrato de cesión a terceros del derecho de uso sobre las plazas destinadas a residentes del aparcamiento subterráneo en C/ Postas, hoy Plaza del Tejar, advirtiendo a los concesionarios que la aprobación será definitiva si en el plazo de 10 días no muestran ninguna discrepancia a su redacción.


SEGUNDO.- Para el supuesto de producirse alegaciones, se faculta a la Junta de Gobierno Local para conocer y resolver lo que proceda, dando cuenta al Ayuntamiento Pleno en la siguiente sesión que celebre.

Un ejemplar de cada uno de los documentos arriba citados será diligenciado por el Secretario de la Corporación acreditando dicha aprobación.

Nº 9.- CON 33/04. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE PROYECTO DE OCUPACIÓN PRIVATIVA DEL SUBSUELO PÚBLICO E INFORMACIÓN PÚBLICA DEL MISMO.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Por parte de la comercial Elicia Cuena, S.L. se ha solicitado la posibilidad de acceder al garaje del edificio de viviendas y locales comerciales que se está construyendo en la esquina que forman las calles Isla de Palma, Baleares y Avda. Navarrondán a través de esta última. Dicho acceso tendría un paso subterráneo sobre la calle Baleares y, por lo tanto, requiere concesión administrativa.


La consulta urbanística en su momento fue valorada favorablemente en la Comisión Informativa de Urbanismo y Medio Ambiente de fecha 16 de diciembre de 2002. En aquella Comisión se determinó que dicho paso mejoraría el tráfico de la zona ya que de no autorizarlo el acceso al garaje de las viviendas y del centro comercial tanto para usuarios como para vecinos, como para camiones de carga y descarga tendría que hacerse desde la calle Isla de Palma, una calle estrecha de acceso a un polígono industrial, por lo tanto por la que circulan numerosos camiones y al ser el acceso al Praderón, al ser de un solo carril y de un único sentido, supondría un conflicto de tráfico ese incremento sobre esa calle. Además, de la mejora en el tráfico se tuvo en cuenta y se valoró que dicho paso supondría un beneficio para la promotora, indudablemente al no tener que ocupar con la rampa de acceso al garaje parte de su sótano. Ese beneficio podría repercutir en el Ayuntamiento mediante el establecimiento de un canon que anulase esa plusvalía. 


Una vez admitido a trámite y presentado el proyecto de ejecución se han emitido informes de los Servicios Técnicos que estiman la viabilidad técnica del paso, la salvaguarda de los servicios municipales e imponen una serie de condiciones para mejorar el tráfico en la zona, concretamente la construcción de un carril de acceso de 15 metros de largo y una mediana que discurra a lo largo de la Avda. Navarrondán para evitar los dobles giros. 

Asimismo, existe una valoración de la plusvalía que el Arquitecto Municipal, basado en una tasación independiente, cifra en 329.495 euros, es decir 55 millones de pesetas, cifra que deberá ser abonada al Ayuntamiento en concepto de canon público. También existe el compromiso por parte de la comercial solicitante de reurbanizar la Avda. Baleares con la incorporación de nuevo mobiliario, jardinería y rasante ornamental. 

Por último, la propuesta que se hace de bases reguladoras de la concesión cuenta con el informe favorable del Jefe de la Sección de Contratación. 


Por todo ello se propone la aprobación del proyecto con las modificaciones recogidas en los informes técnicos y su sometimiento a información pública.

Sr. Fernández Mateo (PP): Una vez más, Sr. Holguera, y ya van varias en este mandato, estamos convencidos de que la tramitación de este expediente ni mucho menos es del todo correcta y estamos convencidos no porque lo digamos nosotros sino porque se lo han dicho en diferentes ocasiones los Habilitados Nacionales, Sr. Holguera. 

Hace exactamente un año, el 17 de junio de 2004 se celebró el Pleno ordinario, se trajo este punto para aprobar o no la posible concesión administrativa. Nosotros hicimos una serie de objeciones, le preguntamos una serie de cosas y luego en un año desgraciadamente no nos ha contestado nada ni hemos visto que avanzase nada este expediente. Le quiero recordar lo que el Sr. Secretario y Sr. Interventor le dijeron en la Junta de Gobierno Local el 19 de abril de 2004, entre otras cosas le advertían de lo siguiente: para acceso al garaje del futuro inmueble, como requisito previo, necesitaría, a su vez, del pronunciamiento sobre la licencia de obras epigrafiada. Usted ha dado una licencia de obras sin tener todavía la concesión administrativa y ya le dijeron que era previo. A usted eso parece ser que, como otras tantas cosas, le da igual, con el agravante que se lo dijeron en abril de 2004 y lo trae usted ahora al Pleno, un año y tres meses después. En alguna ocasión le he oído quejarse de que nosotros no hacemos caso de los informes de los técnicos, usted Pleno a Pleno nos está demostrando que está usted por encima de ellos. Vuelvo a decirle, no sé si lo ha explicado usted lo suficientemente bien, se trata de que una empresa privada a solicitado usar el subsuelo que es propiedad de todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes de una forma privada. Eso es lo que estamos discutiendo aquí, que el Ayuntamiento acceda a eso. 


Para que el Ayuntamiento acceda a eso le han repetido en numerosas ocasiones, en la misma Junta de Gobierno Local de Abril de 2004, Secretaría e Intervención le dicen: Y por encima de todas estas consideraciones hay que encontrar la justificación para otorgar la repetida concesión, esto es, si existe en este caso algún interés público que lo motive. He estado mirando los dos expedientes, el de Contratación y el de Licencias, no he encontrado ninguna motivación del interés público, ningún informe técnico jurídico que justifique el interés público. Exactamente igual que en un caso similar en el Pleno pasado. Se lo dijimos hace un año y se lo volvemos a pregunta ahora ¿cuál es el interés público? Le estamos pidiendo que se ajuste usted a la ley. Se trata de una actuación privada, por una promoción privada que quiere ocupar un subsuelo que es de todos, pues dígame usted qué interés público existe como para justificar esto. Desde hace un año aquí me he visto todos los expedientes, todos los informes técnicos y ninguno jurídico, ninguno que motive esto y se lo han ido repitiendo a lo largo de las diferentes actuaciones y en el procedimiento tanto en Licencias como en Contratación se lo han repetido. 

Usted lo trae una vez más aquí y parece que le importa un bledo cumplir lo que dice el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales artículos 82 y 91, si quiere se lo leo. No sé como se atreve usted sin ninguna justificación, sin ninguna motivación de un técnico traer el expediente como lo trae; no me lo explico; sobre todo, entre otras cosas, por algo que le dije hace ya un año, esto crea un precedente porque quien no nos dice a nosotros que a cualquier que no le cuadre bien un aparcamiento va a solicitar esto en cualquier zona del municipio. Si usted no motiva el interés público cómo va a decir usted después que no. 

En fin, artículo 82 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales: “Las Corporaciones a mediar examinarán la petición y teniendo presente el interés público la admitirán a trámite o la rechazarán”. Me gustaría saber una vez más dónde está el interés público. 

Existen muchas dudas en la tramitación de este expediente, la primera es a quién se le concedería la concesión porque la solicitud es una mercantil que está promocionando veintitantas viviendas con una zona comercial y un aparcamiento. 


Los 75 años que dura la concesión. El primer año se concedería a esta mercantil y los 74 años restantes a quién sería ¿a los 29 vecinos? No lo sabemos y eso nos puede causar un grave problema, no se sabe lo que es tener una concesión administrativa con 29 vecinos para cualquier cosa que haga el Ayuntamiento va a tener que poner de acuerdo a los 29 vecinos, es una hipoteca importante, Sr. Holguera, ustedes no lo valorarán pero pregunten por ahí y puede ser una fuente de conflictos importante. 


Después le he oído mencionar en su exposición, viene en el expediente, incluso hay un informe del Sr. Romero, dicen ustedes que ahí va a haber un centro comercial. La solicitud debe ser a nombre de otra mercantil ¿por qué? Incluso viene el nombre del centro comercial en el informe que firma el Sr. Romero. La ha solicitado otra mercantil ¿Se ha hecho ya una división horizontal? ¿Han pedido ustedes una nota registral de a nombre de quién están estas fincas? ¿Por qué en un informe municipal viene el nombre de una sociedad, de un centro comercial, cuando la solicitante es otra? No lo entendemos Sr. Romero y Sr. Holguera. 

Tenemos muchísimas dudas en cuanto al seguimiento, el caos que ha sido este expediente, que se lo han dicho los Habilitados, que se lo dijimos nosotros el año pasado y encima tiene usted la desfachatez de que ha tardado un año en traer esto cuando está el edificio a mitad de construcción. Desde luego no son formas, Sr. Holguera, y es algo que se está repitiendo porque parece ser que los informes de los técnicos a usted no le importan, a nosotros sí. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Parece que el Sr. Fernández tiene la intención de crear el bulo, porque no es otra cosa, de que yo desato los informes técnicos. Bien, el primer informe que aparece en el expediente es el informe del Jefe de la Sección de Contratación que concluye así: “En virtud de las observaciones dichas se propone aprobar el proyecto”, es decir, el propio Técnico-Jefe de la Sección de Contratación propone aprobar el proyecto ¿ese no es un técnico? ¿Ese informe no vale?

Sr. Fernández Mateo (PP): ¿En virtud de que lo hace?

Sra. Escudero Solórzano (PP): En virtud de todo lo anterior.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En virtud de todo lo anterior él propone aprobar el proyecto ¿Qué es lo anterior? Por ejemplo el informe de D. Manuel Sanz de los Nietos, Ingeniero Técnico de Obras Públicas que dice “es correcta la construcción de dos cajones de hormigón para el paso de los servicios” porque no afecta a los servicios el proyecto y, además, pone las condiciones para garantizar el correcto funcionamiento del tráfico en la Avda. de Navarrondán; se crea un carril de deceleración de 15 metros y se va a construir una media en frente a la calle Isla de Palma y el siguiente paso. Es decir, informan que técnicamente es viable. Además el Arquitecto Municipal, D. Gonzalo Díaz Ferry informa que el canon propuesto es conforme con el propuesto en su día, es decir, informa favorablemente. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Nunca le he hablado de informes técnicos le he dicho jurídicos. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Son informes ¿Qué es el Jefe de la Sección de Contratación? 


La utilidad pública no se motiva jurídicamente, como bien han apuntado aquí detrás. La utilidad pública, como bien ha dicho usted, la determina este Pleno, examina las consecuencias de las actuaciones y decide. Aquí he hecho una exposición de cuáles son las consecuencias de las actuaciones. La realidad es que ahí va a haber un edificio donde se van a construir porque así lo establece la ordenanza del Praderón aproximadamente unos 2.600 m2 de viviendas (27 viviendas) y unos 1.600 m2 de locales comerciales. Ese local comercial y esas viviendas lógicamente van a suponer una afluencia de público y tenemos experiencias en este municipio de afluencia de público a centros comerciales de esas dimensiones o similares en calles estrechas y sabemos lo que pasa. Sabemos lo que pasa cuando los camiones de carga y descarga no encuentran dónde dejar el camión y sabemos lo que pasa cuando los usuarios de ese centro comercial no encuentran dónde dejar el coche. Entonces, es de interés público dar alguna solución al problema del tráfico que se genera en los entornos comerciales; es de interés público, por ejemplo, dar una solución al problema del tráfico en el centro del casco urbano y por eso es de interés público el hacer aparcamientos subterráneos que al final van a ser concesiones administrativas a personas privadas en el centro de San Sebastián de los Reyes, en plazas ¿o es que no es una ocupación de dominio público un aparcamiento subterráneo? Pregunta usted ¿Qué va a pasar después? ¿Qué está pasando en los aparcamientos que hay en el Parque de La Marina, en la calle Pilar o en la Avda. de España? ¿Es que no se han hecho cargo los propietarios? Es exactamente lo mismo, es una ocupación privativa, una concesión de dominio público, del subsuelo público. 


Sin duda ante las opciones que hay de aprobarlo o rechazarlo se evalúan las consecuencias. Si lo rechazamos, como ustedes proponen, nos atenemos a que se generen problemas de tráfico en la calle Isla de Palma, si lo rechazamos, como ustedes proponen, el Ayuntamiento no va a ingresar 55 millones de pesetas, ni se va a reurbanizar gratis, por así decirlo, la calle Baleares. En cambio, si lo aprobamos, como se trae a propuesta de la Sección de Contratación basada en los informes técnicos, creemos que se mejora el tráfico en la calle Isla de Palma, creemos que es beneficioso para este Ayuntamiento el ingresar 55 millones de pesetas y creemos beneficioso para este Ayuntamiento el que se reurbanice y mejore la urbanización de la calle Baleares. Creemos que es mejor y de interés público. 

Dicen ustedes que hay una licencia, en efecto ¿Por qué se dio la licencia? A propuesta del Jefe de la Sección de Licencias que, como él sabe cuál es la tramitación del expediente y ahora le explicaré por qué este expediente ha tardado un año y le rebatiré lo que dice de que no se ha movido, él sabe que la tramitación de un expediente de concesión administrativa no es algo inmediato, es algo lento. Podríamos haber esperado todo este tiempo y si hoy accedemos a esto, exposición pública y dentro de un mes conceder la licencia y entonces la mercantil hubiese iniciado las obras un año y medio después. Es una posibilidad. Otra posibilidad que era la que proponía el Jefe de la Sección de Licencias y que fue la que adoptó la Junta de Gobierno, era conceder la licencia condicionada a esta concesión administrativa con un pronunciamiento previo que se basaba además en un pronunciamiento – como ya he dicho – de una Comisión Informativa que ya evaluó el beneficio para los vecinos de San Sebastián de los Reyes de fecha 17 de diciembre del año 2002. Además ahí no fue decisión mía, Sr. Fernández, porque ni usted ni yo estábamos en este Ayuntamiento cuando la Comisión Informativa del Área de Urbanismo entiende el interés público, entiende favorable y beneficioso para el Ayuntamiento el iniciar ese trámite para acceder inicialmente a esa concesión administrativa que se ha sustanciado en el expediente que se inició hace un año y que se propone concluir hoy. 

El expediente se ha tramitado desde Contratación. Contratación lo que ha hecho es primero, pedir un proyecto porque el expediente se tiene que iniciar con un proyecto técnico que cumpla las condiciones que a priori habían impuesto los técnicos y la mercantil ha creído conveniente redactar ese proyecto; ese proyecto ha sido remitido a los Servicios Técnicos para que valoren su idoneidad, su viabilidad técnica y establezcan las medidas oportunas para evitar problemas de tráfico y establezcan la valoración de la plusvalía que se genera y que debe revertir al Ayuntamiento, plusvalía que el informe técnico ha valorado en 55 millones de pesetas y también ha redactado un Reglamento de Bases y Estatutos del funcionamiento de dicha concesión que, como digo, está informado favorablemente por el Jefe de la Sección de Contratación. Eso es lo que se ha hecho durante todo este tiempo. El Ayuntamiento no ha estado parado y no lo ha traído de pronto después de un año porque sí, ha sido cuando se ha completado el expediente, como dice el Jefe de Sección de Contratación el proyecto básicamente contiene lo que el artículo 84 del Reglamento de Bienes preceptúa y en virtud de la observación antedicha respecto al canon propone aprobar el proyecto de ocupación privativa del subsuelo público de Avda. Baleares mediante la construcción de un paso interior para dar acceso directo a la planta sótano 1 donde se encuentran las instalaciones del centro comercial y el aparcamiento público de esta mercantil redactado por el Arquitecto D. Alberto Fernández-Pacheco Pascual en octubre de 2004, cuya ejecución se supeditará a las condiciones recogidas en los informes emitidos el 17 de diciembre y 12 de Abril por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas del Ayuntamiento y el Arquitecto Municipal que acepta como canon de la concesión la cantidad de 329.495 €. La segunda parte del informe es someter el proyecto a información pública durante 30 días. Eso es lo que ha ocurrido durante este año. El informe ha requerido de dos preceptivos informes técnicos que han avalado su aprobación que es lo que se propone aquí, ni más ni menos. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Habla usted de bulo. Le vuelvo a decir que lo que utiliza usted son verdades a medias. Ha empezado su intervención leyendo un informe del Jefe de la Sección, le voy a leer el previo a lo que usted ha leído, decía el Jefe de la Sección allá por mayo de 2004 “si es suficiente la documentación que obra en el expediente, incluso él dudaba si toda la documentación era suficiente para iniciar el procedimiento de concesión administrativa, informe del Jefe de la Sección de Contratación de 18 de mayo de 2004. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Ha hecho otros informes después. 

Sr. Fernández Mateo (PP): ¿Me deja intervenir, Sr. Holguera?
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Es que siempre lee el informe…

Sr. Fernández Mateo (PP): Usted lo único que ha leído es el previo. No me ha contestado en nada a esa advertencia que le hicieron los Habilitados Nacionales en la Junta de Gobierno ¿por qué a eso no? Cuando los Habilitados Nacionales, no el Jefe de la Sección que está a cargo del Concejal Delegado, le dicen que tiene que ser previa la concesión administrativa a la licencia usted eso le da igual. Cuando los Habilitados Nacionales le dicen que se tiene que declarar el interés público, le da absolutamente igual, ni contesta. No le he hablado en ningún momento de informes técnicos, me refiero a jurídicos sobre la procedencia o no, sobre si está ajustado a la ley o no este procedimiento. Eso es lo que le he dicho. Por cierto no me ha contestado a nada. Me ha hablado del Técnico de Contratación pero las dudas que tenemos nosotros contrastadas con los Habilitados Nacionales no nos las ha contestado. 

Confunden ustedes utilidad pública con interés público. Yo no soy ningún técnico en la materia pero cualquier acto administrativo según la Ley de Procedimiento Administrativo tiene que estar motivado y justificado. Le vuelvo a decir, en este expediente y en otro similar que hubo en el pasado Pleno no ha motivado ni justificado que el interés público por mucho que alguno de sus compañeros crea que simplemente por el hecho de que esté aprobado por la Corporación ya es de utilidad pública. Ni es de utilidad pública, ni habla de utilidad pública el Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales, habla de interés público y tiene que estar motivado. Si usted cree que no tiene que estar motivado aunque se lo dicen los Habilitados Nacionales allá usted. Desde luego, le advierto que ante esta reiteración este Grupo Popular se reserva cuantas acciones legales en defensa de los intereses de los vecinos de San Sebastián de los Reyes, es que no es una son varias veces. 

Hay algo que me asusta muchísimo y es que lo justifica usted todo por un centro comercial ¿Se ha concedido alguna allí licencia de actividad de un centro comercial? Nosotros no tenemos ningún conocimiento de que se haya concedido. Ustedes aprueban una concesión administrativa durante 75 años por si se va a utilizar por un centro comercial ¿y si después no se utiliza? Le recuerdo lo que pasó en Moscatelares que se iba a venir la central de Carrefour ¿Dónde está la sede de Carrefour? Ustedes justifican todo esto porque se va a haber ahí un centro comercial ¿Dónde está eso, dónde viene? Yo no lo he visto en el expediente ¿Saben ustedes información que nosotros no tenemos? ¿Se ha vendido ya el local comercial a alguien? ¿Han dado ustedes alguna licencia? ¿Y si después no tiene licencia? Mejora del tráfico. Usted sabe que la entrada y salida del aparcamiento de este edificio que está justo en la curva de la Avda. Navarrondán ¿cree que eso es mejor para el tráfico? Yo es que tengo dudas por todos los lados, desde su actuación en el principio de este expediente hasta ahora, tanto en Licencias como en Contratación, hablando de centros comerciales y encima el Sr. Romero en un informe utilizando ya el nombre del centro comercial, pero bueno, Sr. Romero, Sr. Holguera, no lo entiendo. Por cierto en el nombre del comercial existe un error ortográfico pero no quiero decir el nombre del centro comercial. En el informe de 27 mayo de 2005 aparece el nombre del centro comercial. Que yo sepa no ha habido ninguna división horizontal de la finca, no se puede decir que allí va a haber una actividad y usted lo basa todo en eso, ese debe ser su interés público. Le reitero, Sr. Holguera, que ante la reiteración de su actitud nos reservamos cuantas acciones legales estimemos oportunas. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Tienen ustedes todo el derecho del mundo a acudir a otras instancias que les parezcan adecuadas. 


Habla usted de la concesión de la licencia. En efecto, se informa que la concesión administrativa debería ser previa por eso la licencia queda supeditada a la futura concesión de esa concesión administrativa y, por lo tanto, quien corre el riesgo es, precisamente, esa mercantil si decide construir ya que se arriesga a que luego no le sea concedida la concesión administrativa porque la licencia está condicionada a esta concesión.


No sé si estará vendido o no el local, lo que desde luego está claro es que ese edificio tiene un local de 1.600 m2, ahí no se pone una panadería, Sr. Fernández. El proyecto está redactado por el Arquitecto y dentro del proyecto hace alusión a un centro comercial, proyecto que está en el expediente. El propio proyecto y los dibujos del mismo incluyen el nombre comercial de una cadena de centros comerciales de origen levantino, para ir aproximándonos más; si se han mirado el expediente no tienen más que ver un plano donde lo pone así de grande. Le repito lo que firma el Sr. Romero.
Sr. Fernández Mateo (PP): “…para dar acceso directo a la planta de sótano 1 donde se encuentran las instalaciones de…”
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Siga leyendo.

Sr. Fernández Mateo (PP): “…del aparcamiento público de esta mercantil…”

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): “…redactado por el arquitecto…” En cualquier caso lo que es evidente es que si no hay este centro comercial posiblemente habrá otro o posiblemente habrá dos o veinte. En cualquier caso 1.600 m2 de locales comerciales o de local comercial hacen suponer una afluencia de público. Lo que desde luego es una imprudencia es presuponer que eso no va a generar tráfico. Lo que es una imprudencia es pensar que 1.600 m2 comerciales no van a generar tráfico por eso si no accedemos a esta concesión administrativa todo ese tráfico va a ir por la calle Isla de Palma, la única entrada al Praderón que hay desde el casco, o entras por ahí o entras casi por Dehesa Vieja, entonces facilitar el trafico en esa calle me parece que es de interés de todos los vecinos. 

Creo que obtener 55 millones de pesetas de ingresos para las arcas municipales es de interés de todos los vecinos.


La entrada al garaje no está en la curva porque la curva va por su lado y luego hay un carril de 15 metros según establecen los servicios técnicos, que sale desde la rotonda para acceder de forma independiente a ese paso subterráneo. De esa manera podrían esperar dos o tres coches, un camión de carga y descarga mientras que si lo hacemos por la calle Isla de Palma no pueden entrar dos coches porque es una calle de un solo carril, de una sola dirección y con aparcamiento en línea. En el momento que haya dos coches intentando entrar al aparcamiento ya se genera atasco en esa calle; de la otra manera 15 metros de carril de acceso independiente, una avenida de dos carriles y una mediana en medio. Está en la curva, sí, pero está en la curva exterior, precisamente en el punto de más visibilidad. Y no solo esto sino que además se establece una mediana para evitar  dobles giros. No sé dónde ve usted el riesgo a eso, sobre todo porque los técnicos cuando han establecido los criterios técnicos lo han hecho con la certeza de que garantizarán la seguridad. Es muy sencillo, podemos dejar que entren por arriba, además por encima de la acera porque si el acceso a ese garaje que tienen que hacer lo hacen por la calle Isla de Palma sería sobre la acera aquí simplemente pasan por debajo. No sé donde ve usted el riesgo.

Decía antes que es un precedente, en absoluto. En este Ayuntamiento ya se han concedido concesiones administrativas de dominio público sobre el subsuelo y sobre el vuelo y no ha pasado absolutamente nada, es discrecional, cada una se evalúa independientemente, si se estima conveniente se somete a trámite, si no no se somete a trámite. A la Concejalía de Urbanismo le han llegado otras y no han sido estimadas porque los informes técnicos han determinado que no había ninguna justificación para hacer un uso privativo de ese dominio, en este caso sí que la hay y entendemos que sí que la hay y así quiero que se manifieste este Pleno para aprobar este proyecto. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Brevísimo. Ya me he enterado de lo que entiende usted por interés público, su interés público. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Eso es un insulto ¿Mi interés público?
Sr. Fernández Mateo (PP): Lo que entiende usted por interés público.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Eso si que no se lo voy a permitir a usted y a lo mejor me reservo las acciones legales. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Lo que entiende usted por interés público. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Eso lo he entendido como un insulto, Sr. Fernández, y le pido que lo retire porque yo lo he entendido como un insulto. 

Sr. Fernández Mateo (PP): ¿Me deja explicárselo? 

Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, vamos a…
Sr. Fernández Mateo (PP): En modo alguno, ya me conoce Sr. Holguera, he tenido la intención de insultar a ningún miembro de esta Corporación. Quiero decirle que he entendido lo que entiende usted por interés público, en el sentido de su definición de interés público. Es que no le he insultado. Lo que entiende usted por interés público.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En cualquier caso es el Pleno el que se pronuncia. Yo expongo. No personalice porque como ya le dije esto viene de la legislatura anterior y esto lo vamos a decidir entre veinticinco, unos votarán en un sentido y otros votarán en otro pero esto no lo decido yo.

Sr. Alcalde-Presidente: El asunto está suficientemente debatido y vamos a proceder a la votación del asunto que se ha traído. 
- No hay más intervenciones -

En fecha 17 de Julio de 2004, el Pleno municipal tomó el acuerdo de admitir a trámite la concesión administrativa interesada por la Sociedad mercantil Elicia Cuena, S.L. para la ocupación privativa del dominio público con un paso subterráneo desde la Avenida de Navarrondán y bajo la Avenida de Baleares para acceder al garaje de un futuro inmueble, en concreto el situado en Avenida de Baleares con vuelta a c/ Isla de La Palma. El proyecto de ejecución de este inmueble había obtenido licencia de obras por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de Abril de 2004, previa solicitud formulada asimismo por la citada mercantil (expte. OB 667/03). 


Conocidos estos antecedentes, visto lo informado por la Jefatura de Contratación y de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de votos catorce votos a favor (PSOE, IISSR E IUCM), nueve en contra (PP) y ninguna abstención, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar el proyecto de ocupación privativa del subsuelo de dominio público, mediante la construcción de un paso subterráneo desde la Avenida de Navarrondán y bajo la Avenida de Baleares para acceder al garaje del inmueble sito en Avenida de Baleares c/v a calle Isla de La Palma, redactado por el arquitecto D. Alberto Fernández-Pacheco Pascual, cuya ejecución se supeditará a las condiciones recogidas en los informe emitidos por los Servicios Técnicos Municipales de Arquitectura e Ingeniería Técnica de Obras Públicas, de los que se dará traslado al interesado, y las demás que se estime oportuno introducir, en particular lo concerniente al plazo de la concesión que en ningún caso excederá del máximo establecido en el artículo 93.3 de la Ley 33/2003, de 3 de Noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.


SEGUNDO.- Someter el mismo a información pública durante treinta días.


TERCERO.- Fijar un canon inicial de trescientas veintinueve mil cuatrocientos noventa y cinco (329.495,- €) cuya fecha de abono será a la concesión de la licencia de primera ocupación.


CUARTO.- Fijar un canon anual, a partir de la precitada fecha, de 256,62 €, actualizable durante la concesión conforme la Ordenanza Fiscal correspondiente.

Nº 10.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS.


Dada cuenta de las facturas que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 13 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y nueve abstenciones (PP), acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:
	EJERCICIO 2002

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº
FACTURA

	OXIDOC EXCLUSIVAS, S.L. 
	Suministro material médico para Protección Civil 
	203,39
	02/C2018993

	BUROTOTAL
	Suministro ventilador de suelo para el T.A.M
	45,01 
	1216025


	EJERCICIO 2003

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº
FACTURA

	AUTOFER, S.L.
	Reparación de vehículo M-3012-UV de D. Amadeo Lorenzo Morales
	2.167,63
	T2303291

	CARLOS MAYOR VILLALOBOS
	Representaciones en la semana del libro
	400,00
	029


	EJERCICIO 2004

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº
FACTURA

	SICE
	Reposición de lámparas, mes de diciembre.
	4.819,73
	F4-0-03226

	SICE
	Reposición de lámparas, mes de Nov.
	1.395,92
	F4-0-03188

	SICE
	Reposición de lámparas, mes de Nov.
	4.312,65
	F4-0-03171

	SICE
	Instalación de puntos de luz en Luis Montero.
	8.568,51
	F4-0-03170

	SICE
	Sustitución Columnas en parque de Euskadi 
	1.505,33
	F4-0-03127

	SICE
	Reposición lámparas oct/04
	2.326,18
	F4-0-03128

	SICE
	Instalación de alumbrado público Avda. de la Sierra
	3.464,17
	F4-0-03129

	SICE
	Reposición de lámparas Sep/04
	2.940,57
	F4-0-03064

	SICE
	Instalación de alumbrado público en C/Cristo de los Remedios (Toriles)
	22.526,20
	F4-0-03065

	SICE
	Instalación 11 luminarias en Leopoldo Gimeno-Agustín y Antonio
	4.117,20
	F4-0-03027

	SICE
	Sustitución globos en Urbanización Las Cumbres
	7.582,26
	F4-0-02963

	EMPRESA MUNICIPAL DE SUELO Y VIVIENDA
	Trabajos de apoyo y asistencia técnica en el desarrollo del Plan General de Ordenación Urbana 
	25.886,59
	18/04

	C.E.E. APADIS, S.L.
	Adquisición de prensa Ag/04  para Biblioteca Pablo Iglesias
	139,20
	8/04

	MAYSE
	Señalización Centro Municipal de Servicios 
	2.986,94
	40356/A

	MUNDIMÚSICA, S.L.
	Adquisición material para instrumentos musicales 
	103,02
	24

	IDM
	Suministro jardinera en madera tropical
	3.619,20
	2004735

	LAPPSET
	Instalación de juegos infantiles en Parque Valconejero-Quiñones
	12.085,00
	CD20040070

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS GUAYARMINA
	Cuota comunidad 04/04
	76,59
	16/6786

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS GUAYARMINA
	Cuota comunidad 05/04
	83,46
	16/6864


	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS GUAYARMINA
	Cuota comunidad 06/04
	83,46
	16/6942

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS GUAYARMINA
	Cuota comunidad 07/04
	83,46
	16/7020

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS GUAYARMINA
	Cuota comunidad 08/04
	83,46
	16/7098

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS GUAYARMINA
	Cuota comunidad 09/04
	83,46
	16/7176

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS GUAYARMINA
	Cuota comunidad 10/04
	83,46
	16/7254

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS GUAYARMINA
	Cuota comunidad 11/04
	83,46
	16/7332

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS GUAYARMINA
	Cuota comunidad 12/04
	83,46
	16/7410

	M&C TRANSPORTE LOGÍSTICA DISTRIBUCION
	Servicio de mensajería urgente para Alcaldía
	89,45
	41298

	EMSV
	Modificación Proyecto  Centro Municipal de Formación y Reciclaje Profesional 
	29.620,00
	21/04

	HILTI
	Suministro Taco HRD
	25,39
	365944

	HILTI
	Suministro Taco HRD
	25,39
	297229

	CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE 
	Tasa por eliminación de residuos urbanos 
	54.732,15
	Nº LIQ 15-04

	ASISPA
	Servicio de teleasistencia En/04
	303,33
	TA/134/01/2004

	ANA MARTINEZ CASTAÑO
	Monitor semana Europea de la Movilidad. Día sin Coches
	150,00
	2

	CARLOS ORTEGA VILLAMAYOR
	Trabajos realizados durante la semana de la movilidad
	675,00
	9


Nº 11.- INT. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 18/2005 EN EL VIGENTE PRESUPUESTO MUNICIPAL.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Es una modificación puntual que como afecta al grupo de función es preceptivo, según las bases de ejecución presupuestaria, sean aprobadas por el Pleno. 

Dada cuenta de las actuaciones del expediente de referencia y visto el informe emitido por la Intervención de Fondos así como el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de fecha 13 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y nueve abstenciones (PP), acuerda:


PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente de Transferencia de Créditos 18/2005 del vigente Presupuesto del Ayuntamiento, cuyo detalle es como sigue:

1.- “Obras de acondicionamiento de la 4ª planta del edificio de Servicio Económicos”
	PARTIDAS INCREMENTADAS

	Org.
	Func.
	Econ.
	Proyec-to
	
	Crédito consignado
	Crédito incrementado

	23
	4323
	632 00
	2004 2 00014
	Obras acondicionamiento edificio Servicios Económicos - Mantenimiento
	70.000,00
	127.274,00

	

	TOTAL CREDITOS INCREMENTADO
	 
	127.274,00


	PARTIDAS MINORADAS

	Org.
	Func.
	Econ.
	Proyec-to
	 
	Crédito consignado
	Crédito minorado

	42
	6110
	632 03
	2005 2 00047
	Obras acondicionamiento edificio Servicios Económicos – Administración Financiera
	127.274,00
	127.274,00

	

	TOTAL CREDITOS MINORADOS
	 
	127.274,00


3.- “Urbanización Casco Antiguo II Fase”
	PARTIDAS INCREMENTADAS

	Org.
	Func.
	Econ.
	Pro-yecto
	 
	Crédito consignado
	Crédito incrementado

	23
	5110
	611 26
	2004 2 00005
	Urbanización Casco Antiguo II Fase
	747.300,00
	102.504,84

	

	TOTAL CREDITOS INCREMENTADO
	 
	102.504,84


	PARTIDAS MINORADAS

	Org.
	Func.
	Econ.
	Proyec-to
	 
	Crédito consignado
	Crédito minorado

	21
	4320
	61 67
	2004 2 00025
	Pyto. Reparcelación Unidad de Ejecución 4.4 del P.E.R.I.
	102.504,84
	102.504,84

	

	OTAL CREDITOS MINORADOS
	 
	102.504,84

	

	TOTAL TRANSFERENCIA DE CREDITOS
	 
	229.778,84



SEGUNDO.- Someter dicho expediente a información pública por plazo de quince días a efectos de reclamaciones mediante inserción del oportuno edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y tablón de anuncios del Ayuntamiento. De no presentarse reclamación alguna durante dicho plazo, se entenderá aprobado definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo.
Nº 12.- PETICIÓN DE SUBVENCIÓN A LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UN CENTRO DE RECOGIDA DE RESIDUOS VALORIZABLES Y ESPECIALES (PUNTO LIMPIO) EN SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES. 

Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructura): El Plan de Acción Municipal 2007 contempla diversas actuaciones en los ámbitos de los servicios urbanos y de medio ambiente, entre ellos cabe destacar la ampliación, mejora del conjunto de recogida selectiva de residuos. 

La Ley 5/2003, de 20 de Marzo de la Comunidad de Madrid exige para nuestro municipio al menos un centro de recogida de residuos valorizables y especiales. 

Estas instalaciones se conforman como las principales infraestructuras para la adecuada recogida y posterior gestión de determinados residuos domésticos especiales y de algunos residuos valorizables que, por su tamaño, naturaleza, riesgo para los operarios o potencialmente contaminantes conviene separar del flujo originario de la recogida. Además, la disponibilidad de los puntos limpios facilita la participación ciudadana en la tarea de separar tales residuos ayudando a tomar conciencia del beneficio que supone en los términos de ahorro de materias primas y energía. 

Para concretar bien la propuesta que se trae en el punto del orden del día y teniendo en cuenta que entre los requisitos exigidos en la convocatoria de subvenciones para las Corporaciones Locales para la construcción y equipamiento de un centro de recogida de residuos valorizables y especiales, llamado Punto Limpio, se encuentran el presentar el acta del acuerdo municipal por el que se aprueba solicitar la mencionada subvención así como el compromiso de gestión del punto limpio al menos durante 10 años. En consecuencia, para cumplir estos requisitos solicito el voto favorable de los Concejales y Concejalas de esta Corporación. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Dos puntualizaciones muy breves, Sr. Guijarro. Una vez más se habla en esta Corporación del Plan 2007, no sé dónde se ha aprobado, dónde está el plan 2007, si se ha oído en alguna Comisión de Gobierno, en algún Pleno, pero si se ha aprobado en algún sitio el Plan 2007, desde luego, nosotros no lo conocemos. 

Se le ha olvidado decir algo que aunque sólo hubiese sido un mínimo detalle, Sr. Guijarro, ya hemos visto el talante que tienen, solamente le recuerdo que este Grupo Popular presentó hace más de un año una moción en la que solicitaba al Pleno del Ayuntamiento la construcción de un Punto Limpio. Esa moción fue aprobada por unanimidad. Aunque sólo hubiese sido por cortesía política lo podría haber dicho usted, Sr. Guijarro. 


Nosotros estamos muy contentos de que se solicite esta subvención y que cuanto antes exista un Punto Limpio fijo en San Sebastián de los Reyes. 

Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructura): Hay que recordar, efectivamente, que se aprobó esa moción pero hay que recordar también que es la Ley la que nos hace esa exigencia. En la aprobación de esa moción yo les expuse que en la política progresista del Gobierno tripartito se contemplaba este tipo de Puntos Limpios. 
- No hay más intervenciones -

A la vista de la propuesta que formula el Jefe del Servicio de Obras y Servicios Públicos Municipal, conformada por el Concejal Delegado competente, y emitido dictamen favorable por la Comisión Informativa del Área Económica-Financiera y de Funcionamiento Corporativo, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


Primero.- Solicitar a la Comunidad de Madrid una subvención por importe del 70% del coste total de la inversión para la construcción y equipamiento de un Centro de Recogida de Residuos Valorizables y Especiales (Punto Limpio) tipo 1, a situar en la parcela A-4 de la zona de ordenación 60 “Dehesa Vieja” de este municipio, reflejada en el plano de situación adjunto.


Segundo.- Comprometerse a la explotación correcta de dicho Punto Limpio por un periodo de diez años desde la terminación de su construcción, disponiendo de los recursos presupuestarios suficientes.


Tercero.- Facultar indistintamente al Sr. Alcalde-Presidente y al Concejal de Servicios, Obras e Infraestructuras en orden a la ejecución de este acuerdo.
CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Nº 13.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.

Sr. Alcalde-Presidente: Han sido doscientas quince, desde la número 528 a la 742, ambas inclusive ¿Algún Concejal o Concejala desea que sea leída alguna?
Sra. Escudero Solórzano (PP): Sr. Presidente, queremos que se lea la Resolución 695, lo único decir que al ser una resolución muy extensa rogaríamos se leyera sólo la parte final de la resolución.
Sr. Secretario: Con su permiso, Sr. Alcalde. La parte dispositiva, la parte final, tras los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho que se contienen en la misma y que era contestación a las alegaciones presentadas por el interesado durante la instrucción del procedimiento disciplinario, resuelve lo siguiente:
““Sancionar a D. E.C.L., como autor de una falta muy grave, a la sanción de veinticinco días de suspensión de empleo y sueldo, prevista en el art. 66. 3. c) del vigente convenio del personal laboral, aprobado el 17 de febrero de 2005, por infracción del  art. 65.3.8 del vigente convenio colectivo: ejercicio de actividades privadas o públicas sin haber solicitado y obtenido autorización de incompatibilidad al órgano competente para su autorización.””

Acto seguido, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

	Numero
	Fecha
	Descripción

	528
	09/05/2005
	Aprobando liquidaciones de cuotas de urbanización del Plan Especial de Reforma Interior. 

	529
	09/05/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	530
	09/05/2005
	Anulando liquidaciones por Tasa de Residuos Sólidos Urbanos.

	531
	09/05/2005
	Aprobando devolución de ingresos por Tasa de Paso de Carruajes. 

	532
	09/05/2005
	Aprobando de liquidaciones del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y Tasa por reposición de pavimento (con las correspondientes anulaciones y devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio).

	533
	09/05/2005
	Aprobando liquidación por Tasa de Paso de Carruajes.

	534
	09/05/2005
	Denegando licencia para instalación de cuatro postes de telecomunicaciones del tipo 8 D en Avda. (es Paseo) de Europa de esta localidad (OB 417/04).

	535
	09/05/2005
	Aprobando liquidaciones emitidas por Inspección de Tributos por el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

	536
	09/05/2005
	Revocando nombramiento como funcionaria interina. 

	537
	10/05/2005
	Iniciando procedimientos sancionadores, tramitación abreviada, con incorporación de propuesta de resolución.  

	538
	10/05/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 133 del aparcamiento público de Avda. de España.

	539
	10/05/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	540
	10/05/2005
	Aprobando compensaciones de deuda por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	541
	11/05/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	542
	11/05/2005
	Concediendo licencia sin sueldo a una empleada municipal de acuerdo con lo establecido en el art. 21.2.2 del Convenio Colectivo, por el período comprendido entre el día 4 al 29 de julio de 2005, ambos inclusive.


	543
	11/05/2005
	Concediendo licencia sin sueldo a un empleado municipal de acuerdo con lo establecido en el art. 21.2.2 del Convenio Colectivo, por el período comprendido entre el día 4 al 29 de julio de 2005, ambos inclusive.

	544
	11/05/2005
	Concediendo licencia sin sueldo a una funcionaria municipal, de acuerdo con lo establecido en el art. 21.2.2 del Convenio Colectivo, por el período comprendido entre el día 4 al 22 de julio de 2005, ambos inclusive.

	545
	11/05/2005
	Concediendo licencia sin sueldo a una empleada municipal, de acuerdo con lo establecido en el art. 21.2.2 del Convenio Colectivo, por el período comprendido entre el día 4 al 22 de julio de 2005, ambos inclusive.

	546
	11/05/2005
	Concediendo licencia sin sueldo a una empleada municipal, de acuerdo con lo establecido en el art. 21.2.2 del Convenio Colectivo, por el período comprendido entre el día 16 de junio al 15 de julio de 2005, ambos inclusive.

	547
	11/05/2005
	Concediendo licencia sin sueldo a una funcionaria municipal de acuerdo con lo establecido en el art. 20.2.2 del Acuerdo Convenio, por el período comprendido entre el día 18 de julio al 4 de agosto de 2005, ambos inclusive.

	548
	11/05/2005
	Concediendo licencia sin sueldo a una empleada municipal, de acuerdo con lo establecido en el art. 21.2.2 del Convenio Colectivo, por el período comprendido entre el día 4 al 22 de julio de 2005, ambos inclusive.

	549
	11/05/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	550
	11/05/2005
	Aprobando liquidaciones por la Tasa de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	551
	12/05/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	552
	12/05/2005
	Nombramiento como funcionaria interina de una Auxiliar Administrativo adscrita al Servicio de Urbanismo y Proyectos.

	553
	13/05/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	554
	16/05/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	555
	16/05/2005
	Elevando a provisional la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión de 43 plazas de Policía Local.

	556
	16/05/2005
	Aprobando la revisión de precios del contrato de “desratización, desratonización, desinsectación y desinfección del municipio de San Sebastián de los Reyes” suscrito el 22/03/2000 (CON 32/99).

	557
	16/05/2005
	Declaración de desistimiento de reclamación presentada mediante escrito de 7 de enero de 2005 (CON K 34/04).

	558
	16/05/2005
	Declarando a la empresa adjudicataria del contrato de asfaltado de la c/ Pilar y diez más, responsable de daños causados (CON K 92/04).

	559
	16/05/2005
	Declarando a Canal de Isabel II responsable de los daños causados a un tercero (CON K 7/05).

	560
	16/05/2005
	Desestimando reclamación de daños (CON K 21/05).

	561
	16/05/2005
	Desestimando reclamación de daños (CON K 27/05)

	562
	16/05/2005
	Desestimando reclamación de daños (CON Grúa 1/05) 

	563
	16/05/2005
	Desestimando reclamación de daños (CON K Grúa 4/04)

	564
	16/05/2005
	Desestimando reclamación de daños (CON K 37/03) 

	565
	16/05/2005
	Desestimando reclamación de daños (CON K 94/04)

	566
	16/05/2005
	Desestimando reclamación de daños (CON K 12/05)

	567
	16/05/2005
	Desestimando reclamación de daños (CON K 5/04)

	568
	16/05/2005
	Desestimando reclamación de daños (CON K 89/04)


	569
	16/05/2005
	Desestimando reclamación de daños (CON K 29/04)

	570
	16/05/2005
	Desestimando reclamación de daños (CON K 11/05).

	571
	16/05/2005
	Desestimando reclamación de daños (CON K 30/05)

	572
	16/05/2005
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del contrato de “Reforma I y II del complejo de piscinas al aire libre del polideportivo municipal de la Dehesa Boyal de San Sebastián de los Reyes” (CON 24/01).

	573
	16/05/2005
	Aprobando la ampliación del Servicio red de datos al edificio municipal “Miguel de Unamuno” (CON 88/04).

	574
	16/05/2005
	Se aprueba la Oferta de Empleo Público 2005 del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.

	575
	16/05/2005
	Desestimando reclamación de daños (CON-K 29/05).

	576
	16/05/2005
	Aceptando las alegaciones planteadas mediante recurso interpuesto en el proceso selectivo para proveer dos plazas de Técnico de Valoración Catastral, no elevando a definitiva la lista provisional de admitidos y remitiendo nuevamente anuncio al BOE, concediendo nuevo plazo de 20 días naturales desde su publicación para presentar solicitudes al proceso selectivo.

	577
	16/05/2005
	Aceptando las alegaciones planteadas mediante recurso interpuesto en el proceso selectivo para proveer dos plazas de Técnico de Valoración Catastral,  no elevando a definitiva la lista provisional de admitidos y remitiendo nuevamente anuncio al BOE, concediendo nuevo plazo de 20 días naturales desde su publicación para presentar solicitudes al proceso selectivo.

	578
	16/05/2005
	Aprobando devoluciones de ingresos (con las correspondientes anulaciones de liquidaciones) por Tasa de recogida de residuos sólidos urbanos.


	579
	16/05/2005
	Aprobando la devolución de las fianzas constituidas para responder del contrato de “Prestación del Servicio de Limpieza de dependencias municipales” (CON 26/95).

	580
	16/05/2005
	Adjudicando las obras de acondicionamiento y reforma interior de la Casa Consistorial de San Sebastián de los Reyes (CON 104/04)

	581
	16/05/2005
	Revocando nombramiento como funcionaria interina. 

	582
	17/05/2005
	Autorización tarjeta de aparcamiento para minusválido.

	583
	17/05/2005
	Adjudicando lotes 4 y 11 del contrato de suministro (por el sistema de renting) de diversos vehículos adscritos a distintos servicios municipales.

	584
	17/05/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	585
	17/05/2005
	Aprobando el expediente 15/2005 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	586
	17/05/2005
	Aprobando el expediente 16/2005 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	587
	17/05/2005
	Anulando recibo 2004 del Impuesto de Actividades Económicas. 

	588
	17/05/2005
	Aprobando el expediente 17/2005 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	589
	18/05/2005
	Autorizando la ocupación de la oficina nº 2 del Centro Municipal de Empresas, junto con los servicios que incorpora (CME 6/2005).

	590
	18/05/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	591
	18/05/2005
	Aprobando compensación de deuda. 

	592
	18/05/2005
	Aprobando liquidaciones por descalificación de viviendas.

	593
	18/05/2005
	Pago de franquicia por reclamación de daños (CON K 77/04).

	594
	18/05/2005
	Desestimando reclamación de daños 

	595
	18/05/2005
	Adjudicando el contrato de las obras de reforma de la cuarta planta del edificio de servicios económicos (CON 68/04).

	596
	18/05/2005
	Desestimando/denegando solicitud/recurso por la Tasa de recogida de residuos sólidos urbanos (SH 186/05)

	597
	18/05/2005
	Desestimando/denegando solicitud/recurso por la Tasa de recogida de residuos sólidos urbanos (SH 182/05). 

	598
	18/05/2005
	Aprobando resolución de procedimiento sancionador, tramitación abreviada, referida a diferentes expedientes de Inspección de Tributos. 

	599
	19/05/2005
	Desestimando la reclamación de daños (CON K 69/04). 

	600
	19/05/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	601
	19/05/2005
	Aprobando el expediente de contrato de obras de refuerzo de firme y asfaltado en diversas calles del casco urbano (CON 17/05)

	602
	19/05/2005
	Aprobando expediente de contrato de suministro de derivados del petróleo con destino a los servicios municipales (CON 25/05).

	603
	19/05/2005
	Nombramiento como funcionaria interina como Auxiliar de Administración General (Grupo D), Servicio de Cultura/U.P., Educación, Infancia y Juventud.

	604
	19/05/2005
	Desestimando petición de indulto formulada por varios funcionarios municipales.

	605
	19/05/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa por Servicios Urbanísticos (con las correspondientes anulaciones y devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio).

	606
	19/05/2005
	Ordenando el inicio del cumplimiento de sanción impuesta a un funcionario municipal.

	607
	20/05/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	608
	20/05/2005
	Aprobando resolución de procedimiento sancionador, tramitación abreviada, referida a diferentes expedientes de Inspección de Tributos.

	609
	20/05/2005
	Aprobando liquidación de Tasa por ocupación de vuelo, suelo y subsuelo de dominio público.  

	610
	20/05/2005
	Aprobando liquidación de Tasa por ocupación de vuelo, suelo y subsuelo de dominio público.  

	611
	20/05/2005
	Aprobando devoluciones de avales.  

	612
	20/05/2005
	Concediendo y denegando bonificación familias numerosas 2005 en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	613
	20/05/2005
	ANULADA. 

	614
	23/05/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	615
	23/05/2005
	Aprobando exenciones por minusvalía del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica 2005.

	616
	23/05/2005
	Nombramiento como funcionario de carrera de un Técnico de Gestión de Proyectos Informáticos.

	617
	23/05/2005
	Anulando liquidaciones 

	618
	23/05/2005
	Anulando liquidaciones por ejecución subsidiaria. 

	619
	23/05/2005
	Estimando recursos y solicitudes por reposición de pavimento según valoración de los Servicios Técnicos e Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (SH 91/05)

	620
	23/05/2005
	Anulando liquidaciones por reposición de pavimento por apertura de cala según valoración de los Servicios Técnicos e Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (SH 47/05)

	621
	23/05/2005
	Autorizando la permuta a un funcionario municipal.

	622
	23/05/2005
	Adjudicación de "Servicio de elaboración y ejecución del Plan de divulgación y gestión de la información de obligaciones tributarias municipales, ejercicios 2005 y 2006" (CON 19/05). 

	623
	23/05/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 185 del aparcamiento público del Parque de la Marina 

	624
	23/05/2005
	Autorizando la contratación laboral de un operario de jardinería en la modalidad de contrato temporal en sustitución por anticipación de edad de jubilación.

	625
	23/05/2005
	Denegando licencia de apertura de cala para acometida de gas en la calle José Murado (OB 408/05). 

	626
	23/05/2005
	Anulando liquidación (expte. 36557) 

	627
	23/05/2005
	Nombramiento como funcionaria interina, Auxiliar Administrativo adscrita a la Sección de Hacienda.  

	628
	23/05/2005
	Desestimando devolución de ingreso por el Impuesto de Actividades Económicas 2005 (expte. 14146) 

	629
	24/05/2005
	Remisión al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de Madrid del expediente administrativo CON 34/99.

	630
	24/05/2005
	Remisión al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 22 de Madrid del expediente administrativo OB 649/03 y personación en el procedimiento ordinario 17/2004 22.

	631
	24/05/2005
	Autorizando la contratación laboral temporal de un Técnico Medio adscrita a la Sección de Cultura/UP. 

	632
	24/05/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	633
	24/05/2005
	Remisión al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 6 de Madrid del expediente administrativo CON 44/99.

	634
	24/05/2005
	Remisión al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 13 de Madrid del expediente administrativo CON K 34/04 

	635
	24/05/2005
	Adjudicando la concesión de la utilización privativa anormal de bienes de dominio público con kioskos de helados temporada 200 (CON 1/05). 

	636
	24/05/2005
	Remisión al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 14 de Madrid del expediente administrativo CON 55/04.

	637
	24/05/2005
	Levantando nota de reparo formulada por la Intervención de Fondos a la nómina de los trabajadores municipales del mes de mayo de 2005.

	638
	24/05/2005
	Nombrando Interventor Accidental los días 25, 26 y 27 de mayo de 2005 al Jefe de Servicio de Hacienda. 


	639
	25/05/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	640
	26/05/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	641
	26/05/2005
	Autorizando la prórroga del contrato de mantenimiento de instalaciones de calefacción y agua caliente sanitaria en colegios públicos hasta el 30 de abril de 2006 (CON 47/03)

	642
	26/05/2005
	Autorizando la prórroga del contrato de conservación y reparación de los edificios municipales hasta el 1 de mayo de 2006 (CON 52/02).

	643
	26/05/2005
	Desistimiento reclamación de daños (CON K 67/04)

	644
	26/05/2005
	Desistimiento reclamación de daños (CON K 71/04). 

	645
	26/05/2005
	Aprobando liquidaciones por devolución de ingresos.  

	646
	26/05/2005
	Anulando liquidaciones de la Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos. 

	647
	26/05/2005
	Aprobando el Plan de Seguridad que ha de regir las obras de “Reutilización de Aguas Residuales para riego de zonas verdes en San Sebastián de los Reyes” y nombrando Coordinador de Seguridad y Salud. 

	648
	26/05/2005
	Abonando franquicia (CON K 59/04).

	649
	26/05/2005
	Anulando liquidación por valoración de los servicios técnicos.  

	650
	26/05/2005
	Aprobando la propuesta sobre alegaciones y de liquidación de la Inspección de Tributos por el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

	651
	26/05/2005
	Desestimando recurso alzada interpuesto contra la calificación definitiva y baremación de los méritos del proceso selectivo para cubrir dos plazas de Inspector de Consumo

	652
	26/05/2005
	Aprobando liquidaciones Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos.

	653
	26/05/2005
	Aprobando liquidación de tasa por servicios urbanísticos (con la correspondiente anulación y devolución de liquidación de ingresos por el mismo concepto y ejercicio). 

	654
	27/05/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (IBI 10531).

	655
	27/05/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos  (BASURA 11531).

	656
	27/05/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	657
	27/05/2005
	Desestimando reclamación de daños (CON K 28/05).

	658
	27/05/2005
	Desistimiento reclamación de daños (CON K 4/05) 

	659
	27/05/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 121 del aparcamiento público de Avda. de España.

	660
	27/05/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 158 del aparcamiento público de la C/ Pilar.

	661
	27/05/2005
	Aprobando la devolución de fianza constituida para responder del contrato de instalación de sumidero con destino al Centro de Empresas.  

	662
	30/05/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (IBI 10530)

	663
	30/05/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos  (BASURA 11530).

	664
	30/05/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	665
	30/05/2005
	Autorización tarjeta de minusválido.

	666
	30/05/2005
	Autorizando el cambio de ubicación de quiosco de la ONCE sito en Avda. de España.

	667
	30/05/2005
	Aprobando el inicio de diversos procedimientos sancionadores tributarios, tramitación abreviada.  

	668
	30/05/2005
	Delegando las funciones propias de la Alcaldía los días 1 y 2 de junio de 2005 en el Primer Teniente de Alcalde.  

	669
	31/05/2005
	Autorizando la cesión de uso de la oficina nº 8 del Centro Municipal de Empresas (CME 5/2005). 

	670
	31/05/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	671
	31/05/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	672
	31/05/2005
	Adjudicando los trabajos de coordinador de seguridad y salud de las obras de construcción de galería de saneamiento en C/. Lanzarote (CON 86/04). 

	673
	31/05/2005
	Desestimando reclamación de daños (CON K 62/04)

	674
	31/05/2005
	Declarando responsabilidad por reclamación de daños (CON K 5/05).

	675
	31/05/2005
	Adjudicando el Servicio de conservación de señales luminosas reguladoras de la circulación (CON 66/04).

	676
	31/05/2005
	Adjudicando el servicio de conservación y mantenimiento del Parque de la Marina (CON 75/04).

	677
	31/05/2005
	Aprobando devoluciones de ingresos por tasa por recogida de residuos sólidos urbanos.

	678
	31/05/2005
	Aprobando compensación de deudas por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica (expte. 199/05).

	679
	31/05/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones y devoluciones de ingresos por los conceptos de Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y de la Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos (GES 1896, GES 663, GES 1558 y GES 2270).

	680
	31/05/2005
	Adjudicando el lote nº 8 del contrato de renting de vehículos (CON 21/05)-

	681
	31/05/2005
	Adjudicando el servicio de "Publicación de los libros de la colección Literaria Universidad Popular para el año 2005" (CON 30/05).

	682
	31/05/2005
	Aprobando y denegando bonificación por Familia Numerosa en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana ejercicio 2004 (SH 77/04).

	683
	31/05/2005
	Concediendo bonificación a empresas de construcción, urbanización y promoción inmobiliaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana 2005.

	684
	31/05/2005
	Denegando solicitud por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.



	685
	01/06/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial de dominio público local.

	686
	01/06/2005
	Desestimando solicitud de devolución de los derechos de examen. 

	687
	01/06/2005
	Elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la provisión de 43 plazas de Policía Local y designando miembros del Tribunal Calificador.  

	688
	01/06/2005
	Autorizando la prórroga del contrato del servicio de mediación familiar y prevención de la violencia hasta el 2 de septiembre de 2006 (CON 14/04).

	689
	01/06/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	690
	01/06/2005
	Aprobando y anulando recursos y solicitudes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos (GES 1466, GES 1242,1422 y GES 1424).

	691
	01/06/2005
	Acordando el desmontaje de los elementos publicitarios existentes en el dominio público municipal y su traslado al depósito municipal. 

	692
	01/06/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	693
	01/06/2005
	Aprobando liquidaciones por Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos.

	694
	01/06/2005
	Incoando expediente disciplinario a un empleado municipal. 

	695
	02/06/2005
	Resolviendo expediente disciplinario. 

	696
	02/06/2005
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del contrato de obras del proyecto de Centro de Personas Mayores (CON 57/00).

	697
	02/06/2005
	Aprobando el inicio de procedimiento sancionador, tramitación abreviada, con incorporación de propuesta de resolución. 

	698
	02/06/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	699
	02/06/2005
	Concediendo bonificación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana  (GES 2166).


	700
	02/06/2005
	Desestimando reclamación de daños (CON K GRUA 2/05)

	701
	02/06/2005
	Anulando liquidaciones por Tasa de recogida de residuos sólidos urbanos de la finca sita en Avda. Lugo nº 1, 1º-1  

	702
	02/06/2005
	Aprobando el inicio de procedimientos sancionadores, tramitación abreviada, con incorporación de propuestas de resolución.

	703
	03/06/2005
	Aprobando devoluciones de avales. 

	704
	03/06/2005
	Aprobando expediente de contratación del servicio de campamento infantil Las Majadas – Cuenca y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 34/05)

	705
	03/06/2005
	Denegando legalización de sustitución de vierteaguas en C/ José Murado nº 6, 1º 1 de esta localidad (OB 274/05) 

	706
	03/06/2005
	Aprobación expediente contratación espectáculos a celebrar en San Sebastián de los Reyes en 2005 y Cabalgata de Reyes en 2006 y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 7/05).

	707
	03/06/2005
	Autorizando la contratación laboral temporal de un Técnico Auxiliar, adscrito a la Sección de Juventud. 

	708
	03/06/2005
	Nombrando representantes municipales en diversos Consejos Escolares. 

	709
	06/06/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	710
	06/06/2005
	Autorización tarjeta de aparcamiento para minusválido.

	711
	06/06/2005
	Aprobando expedientes de Inspección de Tributos por el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y su formalización mediante acta con acuerdo.

	712
	06/06/2005
	Autorización tarjeta de aparcamiento para minusválido.

	713
	06/06/2005
	Desestimando reclamación de daños (CON K 34/05) 

	714
	06/06/2005
	Denegando autorización tarjeta de minusválido.

	715
	06/06/2005
	Aprobando devolución de aval 


	716
	06/06/2005
	Pago de franquicia por reclamación de daños (CON K 26/03).

	717
	06/06/2005
	Desestimando recurso respecto a la tasa por servicios urbanísticos (SH 136/05). 

	718
	07/06/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	719
	07/06/2005
	Pago de franquicia por reclamación de daños (CON K 44/04).

	720
	07/06/2005
	Pago de franquicia por reclamación de daños (CON K 40/04).

	721
	07/06/2005
	Aprobando propuesta de resolución de procedimiento sancionador, tramitación abreviada. 

	722
	07/06/2005
	Autorizando la revisión de precios del contrato de construcción y gestión de una cancha de prácticas de golf en el Polideportivo Municipal Dehesa Boyal (CON 29/02).

	723
	07/06/2005
	Autorización tarjeta de aparcamiento para minusválido.

	724
	07/06/2005
	Ampliando jornada laboral a un puesto de Auxiliar Administrativo Laboral adscrito a la Sección de Recursos Humanos.  

	725
	07/06/2005
	Aprobando el inicio de procedimientos sancionadores, tramitación abreviada, con incorporación de propuestas de resolución.

	726
	07/06/2005
	Autorización tarjeta de aparcamiento para minusválido.

	727
	07/06/2005
	Aprobando devolución de ingresos indebidos. 

	728
	08/06/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	729
	08/06/2005
	Aprobando liquidaciones por descalificación de viviendas.  

	730
	08/06/2005
	Elevando a provisional la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión de una plaza de Auxiliar de Turismo. 

	731
	08/06/2005
	Aprobando liquidación de Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas. 


	732
	08/06/2005
	Desestimando reclamación de daños (CON K 35/05) 

	733
	08/06/2005
	Declarando caducada la concesión del servicio de cafetería del Centro Municipal de Servicios Rosa Luxemburgo (CON 10/99).  

	734
	08/06/2005
	Autorización tarjeta de minusválido.

	735
	08/06/2005
	Aprobando expediente de generación de créditos 19/2005 en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	736
	09/06/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	737
	09/06/2005
	Aprobando liquidación de Tasa por utilización privativa de empresas explotadoras (SH 25/05) 

	738
	09/06/2005
	Aprobando liquidación de Tasa por utilización privativa de empresas explotadoras.

	739
	09/06/2005
	Adjudicando los lotes 1, 2, 3 y 4 del contrato de suministro de contenedores de residuos (CON 83/04).

	740
	09/06/2005
	Aprobando el cierre en horario de tarde de los centro municipales Pablo Iglesias, Municipal de Servicios y Actúa (Centro de Participación Ciudadana y Cooperación al Desarrollo) durante los meses de julio y agosto y el Centro Claudio Rodríguez durante el mes de agosto y en horario de tarde. 

	741
	10/06/2005
	Aprobando devolución de liquidación de Tasa por servicios urbanísticos  

	742
	10/06/2005
	Nombrando funcionaria interina, Auxiliar Administrativo, adscrita a la Oficina de Circulación y Transportes. 


De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.
Nº 14.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

Sr. Alcalde-Presidente: En tiempo y forma se han presentado dos proposiciones, ambas del Grupo Popular, una de ellas en Junta de Portavoces se ha acordado que se convierta en Declaración Institucional toda vez que gozaba del acuerdo unánime de todos los Grupos y que quisiera que el Sr. Secretario diera lectura a la misma, si bien me gustaría que corrigiera en la moción el punto segundo porque, por un error mecanográfico, dice lo contrario de lo que entiendo que debería decir. Es decir, en lugar de expresar nuestra repulsa de los derechos sería de la ausencia de los derechos o algo parecido, lo que ustedes consideren que hay que poner. 
A) DEL GRUPO POPULAR, CONVERTIDA POR ACUERDO DE LA JUNTA DE PORTAVOCES EN DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE TODOS LOS GRUPOS POLÍTICOS CONDENANDO LA LAPIDACIÓN DE UNA MUJER AFGANA (Nº 17032/05 DE REGISTRO).

Literalmente dice así:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado 24 de Abril, Amina, una mujer afgana de 29 años, fue lapidada en Argo (Afganistán), tras ser condenada por adulterio por un Tribunal de dicho país. El homicidio parece ser la primera ejecución que se lleva a cabo contra una mujer por cometer adulterio desde la caída del régimen talibán a finales de 2001.

Según testigos presenciales, Amina fue sacada a rastras de la casa de sus padres en el distrito de Urgu, provincia de Badakhan, por su esposo y autoridades locales, antes de ser lapidada públicamente. Al parecer, al hombre acusado de cometer adulterio con ella le propinaron cien latigazos y lo dejaron libre.

Según los informes, Amina fue condenada a muerte por los tribunales locales, y ejecutada unas 48 horas después.

Amnistía Internacional ha manifestado: “El caso de Amina demuestra que el gobierno afgano no protege a la población y no garantiza la justicia ni la imparte, especialmente para las mujeres”.

Durante más de dos décadas, las mujeres han visto en las políticas dirigidas contra ellas claros signos de fundamentalismo como códigos sobre la forma de vestir, la obligación de llevar velo, ataques contra la libertad de circulación, el derecho a la educación y al trabajo en regímenes como el talibán.

“Las prácticas religiosas y tradicionales no pueden utilizarse como excusa para violar los derechos humanos fundamentales de las mujeres” como reconoce la Declaración Universal de los Derechos Humanos”.

En base a lo anterior el Grupo Popular propone a la consideración del Pleno la siguiente 

MOCIÓN

PRIMERO: Trasladar desde el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes a la Unión Europea, a la Organización de Naciones Unidas, y al ejecutivo español:

· Nuestra más enérgica rechazo de esta actuación, ya que a pesar de aprobarse el pasado año una Constitución en Afganistán donde concede una supuesta igualdad entre hombres y mujeres, su sistema jurídico permite todavía este tipo de condenas.

· La defensa de la eliminación de estos métodos de castigo y que se cumpla la Carta de Derechos Humanos en todo su contenido.
· Que presionen para abolir cualquier consideración de delito de adulterio, castigándose en el caso de las mujeres con latigazos o apedreamientos hasta su muerte.

SEGUNDO: Expresar nuestra repulsa de la ausencia de los derechos y demandar que toda la comunidad internacional tome medidas ante este atentado de los derechos y la vida de las mujeres.

San Sebastián de los Reyes, 2 de Junio de 2005.

Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular.””

El Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimidad, aprueba esta declaración institucional.

B) DEL GRUPO POPULAR SOBRE PETICIÓN DE DIVERSAS MEDIDAS RELACIONADAS CON LA APROBACIÓN DE NUEVAS RUTAS AÉREAS DEL AEROPUERTO DE BARAJAS (Nº 17844/05 DE REGISTRO).
Dice así:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Proteger a los ciudadanos debe ser la máxima prioridad de un gobernante. El Equipo de Gobierno debe estar especialmente alerta para actuar con la debida antelación, con todos los medios humanos y materiales necesarios, cuando se trata de proteger a sus ciudadanos contra cualquier lesión de derechos susceptibles de amparo constitucional, como es la imposición de servidumbres (Disposición Adicional Única de la Ley 48/1960 de 21 de julio, de Navegación Aérea, añadida por el Articulo 63.4 de la Ley 55/99). En este caso concreto, nos referimos a la imposición de servidumbres que alteran el medioambiente acústico. 

En efecto, el Tribunal Supremo, en sentencia del 10 de abril de 2003 establece que “el ruido es una fuente de permanente perturbación de la calidad de vida de los ciudadanos”, que constituye un derecho fundamental a ser protegido según sentencia del Tribunal Constitucional de 24 de mayo de 2001. 

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos, en sentencia de 16 de noviembre de 2004, ha declarado que la lesión por ruido medioambiental vulnera el derecho a la intimidad personal y familiar, reconocido en el Convenio Europeo de Derechos Humanos, articulo 8, por atentar contra el respeto de la vida familiar y privada. En efecto dicho Convenio establece en su artículo 8 que “toda persona tiene derecho al respeto de su vida privada y familiar y de su domicilio y correspondencia”. 

Dicho derecho a la intimidad personal y familiar se lesiona al alterar el medioambiente acústico de los residentes del municipio de S.S. Reyes como continuación se expone:

1.- El pasado día 28 de enero 2004 la Comisión de Seguimiento de las Actuaciones de Ampliación del Sistema Aeroportuario de Madrid (CSAM), en la que el Ayuntamiento de S.S. de los Reyes está representado a través del Concejal de Urbanismo D. Rubén Holguera, adoptó el acuerdo, sin estar contempladas en el orden del día, de la aprobación definitiva de las isófonas (huellas de ruido en las que se concretan las afecciones acústicas) por Leq día 65 db (A) entre 07.00 y 23.00 h. y el Leq noche 55 db (A) entre las 23.00 y las 07.00 h. para dos escenarios: hasta el año 2014 y para máxima capacidad de vuelo. 

Estando fuera del orden de día, entendemos que esta circunstancia ya constituye causa de nulidad. Abunda en dicha nulidad el hecho de que la huella acústica se ha realizado sin contar con la cartografía real.

2.- Las nuevas huellas acústicas provocadas por la aprobación de las nuevas rutas: R003-BRA y la aproximación de las salidas utilizando el R303-SSE ya publicadas y en funcionamiento desde abril de 2005, así como el incremento del numero de aviones, supone un grave daño y manifiesto para las urbanizaciones que no aparecen señaladas como afectadas: Ciudalcampo, Fuente del Fresno y Club de Campo.

3.- Además este Ayuntamiento no ha hecho consultas o realizado comunicaciones para informar del cambio en las afecciones acústicas. Conforme a la sentencia del Tribunal Europeo de 19 de febrero de 1998, el articulo 8 del Convenio Europeo de Derechos Humanos confiere a las personas el derecho a que se les comunique información esencial sobre el alcance de una afección medioambiental a su integridad física o moral. 

4.- Otras urbanizaciones que sí se citan como afectadas en la nueva huella acústica, y que anteriormente también estaban afectadas, como La Granjilla, Dehesa Vieja o el propio casco de S.S. de los Reyes, pasan a soportar más de dos aviones por minuto y por tanto, un exceso de vuelos sobre los existentes.

5.- En declaraciones a los medios de comunicación, en enero de 2004, el Concejal de Urbanismo D. Rubén Holguera, dijo textualmente: “Vamos a luchar porque esa huella aérea sea real y no teórica, y porque los vecinos afectados tengan acceso al aislamiento”.

6.- En declaraciones recientes a los medios de comunicación, el Alcalde de S.S. de los Reyes manifestó que el ruido se trasladaba de S.S. Reyes hacia el norte, omitiendo la gravedad de las consecuencias para S.S. Reyes de la aprobación de las nuevas rutas aéreas. 

El Grupo Popular entiende que esta situación es muy grave y que está en entredicho la protección de los legítimos intereses de los múltiples vecinos afectados y además, ante la falta de respuestas concretas a las preguntas ya realizadas  por este Grupo Popular ante este Pleno y ante la Comisión de Urbanismo y Medioambiente, el Grupo Popular presenta la siguiente:

MOCIÓN

1.- Que el Equipo de Gobierno someta, ante este Pleno, los planteamientos efectuados ante la Ministra de Fomento y Ministra de Medioambiente y las respuestas respectivas obtenidas con respecto a la anulación de la decisión de implantación de las nuevas rutas aéreas, así como, cualesquiera otras actuaciones adicionales emprendidas, por este Ayuntamiento, para la consecución de esta anulación y para evitar que las nuevas rutas aéreas, tan lesivas, se publicaran oficialmente y por tanto puedan ya ser operativas.

2.- Que este Ayuntamiento remita, con carácter de urgencia, cuanta documentación sea necesaria para que los organismos competentes ( AENA, Aviación Civil y Ministerio de Fomento) evalúen, en base a una cartografía real, el verdadero impacto acústico en el municipio, instando a los mismos a que rectifiquen las decisiones lesivas de derechos fundamentales por la aprobación de las nuevas rutas aéreas, volviendo cuando menos, a la situación previa al acuerdo de la CSAM del 28 de enero de 2004.

3.- Que este Ayuntamiento se dirija, por escrito, a los afectados por la nuevas rutas aéreas, explicando las actuaciones emprendidas para invalidar las nuevas rutas aéreas, así como las vías de restitución de daños, tanto individuales como canalizadas a través del Ayuntamiento; las medidas de protección contra el ruido y accidentes y las vías de canalización de reclamaciones de los vecinos afectados en caso de incumplimiento por exceso de sobrevuelos, desvíos de trayectoria o proximidad a las viviendas.

4.- Que entre tanto se subsane la grave afectación del municipio de S.S. de los Reyes por las nuevas rutas aéreas, el ayuntamiento exija de AENA que se permita el aislamiento acústico con la huella 60-50, es decir, por debajo del actual límite de aislamiento que es de 65 db.

5.- Que el Ayuntamiento inste a la Dirección General de Aviación Civil y a AENA a la adopción de las medidas oportunas para el cierre operativo del aeropuerto de Barajas entre las 23.00 y las 07.00 h.

6.- Que el Ayuntamiento exija a los organismos competentes el desarrollo del régimen sancionador para que sea aplicable de forma automática, sin necesidad de aqueja previa y eficaz para perseguir los desvíos de trayectoria de los vuelos. 

San Sebastián de los Reyes, 14 de Junio de 2005.

Fdo. Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular.””
Sra. de Bartolomé Bertolín (PP): Si me permite, quisiera expresar que el Grupo Popular trae esta moción a este Pleno por las reiteradas quejas de los vecinos no solamente por el exceso de ruidos sino por trayectorias cambiantes sin un procedimiento sancionador y, sobre todo, lo que sí queremos dejar muy claro este Grupo Popular es que trae esta moción no para hacer oposición a este Equipo de Gobierno, en absoluto, sino porque creemos que la situación es grave, que es el momento de aunar esfuerzos y que aunando esfuerzos de todos los Grupos Políticas, dejando aparte una politización excesiva del mismo, podría llevarnos a conseguir un éxito que quizás sería bueno para San Sebastián de los Reyes. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Como ya ocurrió en el Pleno de Noviembre donde di respuesta a las preguntas que ustedes desde el Grupo Popular hicieron sobre las acciones que este Gobierno había emprendido tras la aprobación de las huellas aéreas, le dije entonces que me agrada saber que el Partido Popular de San Sebastián de los Reyes es beligerante para con estas huellas, con estas nuevas rutas aprobadas. Y en esa filosofía estoy de acuerdo en tomar las acciones, en tomar acuerdos, en aunar esfuerzos y en luchar contra estas rutas, contra esas huellas, contra esa afección a los vecinos de San Sebastián de los Reyes, pero no es de ahora, lo llevo diciendo desde hace mucho tiempo. Este Equipo de Gobierno y el anterior han luchado mucho y se han opuesto mucho a las decisiones tomadas por gobiernos de la Nación acompañadas también, a veces, por gobiernos autonómicos, que van en perjuicio de los vecinos de San Sebastián de los Reyes, siempre se han opuesto a esas acciones.

Dice usted que yo estaba en la Comisión de Seguimiento que aprueba esas rutas. En efecto. Yo estuve en esa Comisión de Seguimiento para votar en contra de esas rutas, de esas huellas tan perjudiciales para San Sebastián de los Reyes pero sí quiero informar a los vecinos de quién estaba en esa Comisión de Seguimiento, quién votó a favor de esas rutas, quién votó a favor de esas huellas, quién condenó a los vecinos de La Granjilla, por ejemplo, a sufrir en el futuro 400 vuelos civiles diarios. En esa Comisión estaba el Ministerio de Fomento, en aquel momento 28 de febrero de 2004 dirigido por el Partido Popular, estaba el Ministerio de Medio Ambiente, en aquel momento dirigido por el Partido Popular, estaba la Comunidad de Madrid, en aquel momento y en la actualidad dirigido por el Partido Popular, y también votaron en contra de los intereses de muchos vecinos, en contra de la salud, de la calidad de vida de los vecinos de San Sebastián de los Reyes el Ayuntamiento de Madrid, gobernado por el Partido Popular, y el Ayuntamiento de Paracuellos, gobernado por el Partido Popular. Todas las instituciones gobernadas por el Partido Popular votaron a favor de de estas rutas, de estas huellas que hoy, y me alegra que sea así, declaran como un grave daño para las urbanizaciones y para el resto del municipio de San Sebastián de los Reyes. Son los representantes de los municipios progresistas, es decir, San Fernando de Henares, Alcobendas, Algete y yo, como representante de San Sebastián de los Reyes, votamos en contra. 


Con lo que no estoy de acuerdo con su exposición de motivos es con que no hemos informado de esas afecciones y para eso lo más fácil es irse a las hemerotecas y descubrir qué ocurrió en aquellos meses y quién salió a la opinión pública lo que nos intentaban hacer y lo que finalmente aprobaron. Por ejemplo, en la página web de Canal Norte tiene una hemeroteca y podemos encontrar:


- Martes, 25 de noviembre de 2003: Urbanismo sospecha que los aviones se aproximan irregularmente al casco de Sanse.


- 8 de enero de 2004, fecha en la que en la Comisión de Seguimiento se hace entrega de las huellas sonoras que serían posteriormente aprobadas: Sanse podría quedarse sin insonorizaciones ante las nuevas rutas aéreas. 


- Martes, 27 de enero, el día antes de la aprobación: Los Ayuntamientos piden a Bruselas compensaciones por los daños sobre el Jarama. Es otro tema muy importante que afecta a la ampliación de Barajas. 


- El mismo día de la aprobación, miércoles 28 de enero: Casi 400 aviones sobrevolarán La Granjilla diariamente, el Ayuntamiento se opone. Según denuncia la Delegación de Urbanismo las nuevas rutas se han trazado sobre mapas de 1998 en los que no se contempla los desarrollos del norte de la ciudad, entre ellos Dehesa Vieja o Urbis. Con la actual normativa, además, ninguna vivienda tendría derecho a insonorización. El Ayuntamiento estudia elevar un recurso sobre la decisión aprobada por la Comisión.

- Dos días después, viernes 30 de enero de 2004: El Ayuntamiento recurrirá las rutas aéreas aprobadas por sorpresa. Cuatrocientos aviones diarios por La Granjilla. La decisión fue adoptada por sorpresa en el marco de la última de las reuniones de la Comisión de Seguimiento de la ampliación de Barajas donde los Ministerios de Fomento y Medio Ambiente y Navegación Aérea (AENA) hicieron valer su mayoría. Según señala el Concejal de Urbanismo y representante de Sanse en la Comisión, serán hasta 400 los aviones que sobrevuelen esta zona de Sanse, un pasillo que se encuentra entre Fuente del Fresno y La Granjilla. Esos aviones no girarían hacia el sureste como en la actualidad sino que girarían hacia el norte con doble giro. Por la experiencia que tenemos muchos aviones atajarán y sobrevolarán vuelos urbanos. En lo que Holguera considera un golpe de efecto y por sorpresa, no se permitió aplazar la votación una semana. Entendíamos que se trataba de una reunión más de trabajo y, de repente, deciden que no hay que hacer ningún aplazamiento, ni siquiera una semana, tal y como se les plantea para que todos los Ayuntamientos tengamos la documentación, algo a lo que se niegan rotundamente. Además se producen otras irregularidades en la aprobación según denuncia la Delegación de Urbanismo. Las nuevas rutas se han trazado sobre mapas del 98 los que no contemplan los nuevos desarrollos de la ciudad, entre ellos Dehesa Vieja y Urbis. Por otra parte, con la nueva normativa ninguna vivienda tendría derecho a insonorización.


- Lunes 2 de enero de 2004. Merino remite una carta al Director de AENA contra las nuevas rutas aéreas. No hemos salido del estupor cuando comprobamos que no sólo no se retiran las propuestas de giro al oeste sino que en la llamada opción 5, se incorpora a la salida norte y se aumenta la intensidad algo que resulta totalmente inadmisible. En la carta se señala que los criterios de solidaridad y reparto de beneficios deben primar para evaluarse de forma adecuada y óptima, por eso se pide que conste el riesgo de accidente, los niveles de picos sónico soportado, las veces que se supera determinado nivel especialmente molesto con 80 decibelios, si las naves incorporan sistemas automáticos para ajustar las rutas, altura mínima de sobrevuelo y en los sobrevuelos más ruidosos e incapaces de llevarse según predicciones. 


Esto es lo que representantes de este Gobierno salen a la opinión pública a explicar, a denunciar lo que supone la aprobación de las rutas aéreas. Usted ha dicho en la exposición de motivos que el Equipo de Gobierno debe estar alerta, nosotros como se ha podido comprobar reaccionamos, me hubiese gustado que el Partido Popular de San Sebastián de los Reyes entonces también hubiese reaccionado como está haciendo ahora. 

El Partido Popular en cambio, sigo leyendo la hemeroteca, lo que hace es inaugurar el aeropuerto de Barajas, ahí se ve a la Sra. Esperanza Aguirre, al Sr. Ex-Presidente Aznar, el Ministro de Fomento Álvarez Cascos y al actual Alcalde de Madrid, Alberto Ruiz Gallardón. Hay que esperar 10 meses y un cambio de gobierno para que en octubre de 2004 el Partido Popular pida explicaciones sobre las rutas aéreas aprobadas por AENA. 


No obstante, como ya le he dicho, nosotros llevamos trabajando mucho tiempo, con un Gobierno y con otro, nos hemos reunido con los Ministerios, con AENA, con la Consejería de la Comunidad de Madrid, con Aviación Civil; lo hemos hecho y lo seguiremos haciendo y seguimos informando a los vecinos: Holguera pedirá que paren los efectos de Barajas sobre Sanse. El Alcalde, José Luis Fernández Merino, declara “Nosotros no hemos cambiado un ápice nuestras posiciones y vamos a seguir peleando por ello cuando se tomen decisiones como las del anterior Gobierno. Merino dijo que vamos a seguir luchando porque se suprima el giro al oeste en los despegues de Barajas, que cierren el aeropuerto en horario nocturno, bajen las naves muy ruidosas y también que se modifiquen las rutas de despegue para que no pasen a baja altura por zonas de nuestro municipio. Así numerosas informaciones que han sido distribuidas a los vecinos. 

Como digo, seguimos trabajando. Lo que ustedes nos plantean ahora da la impresión de que no se ha hecho nada. Plantean casi volver al inicio. No son conscientes del trabajo que se ha estado haciendo durante todo este tiempo. Un trabajo que, por otro lado, ha estado siempre de la mano del resto de los municipios afectados por la ampliación de Barajas, es algo que tampoco tienen en cuenta ustedes en su moción y es que de cara a un gran esfuerzo no solamente hay que aunarlos aquí, hay que aunarlos también con el resto de afectados. Por eso nosotros junto con el resto de los Ayuntamientos afectados a excepción del Ayuntamiento de Madrid, que no quiere participar en la plataforma, aunamos esfuerzos, impulsamos propuestas, nos reunimos con los Ministerios y con las distintas instituciones. Por eso, como no tiene sentido el volver atrás, como no tiene sentido el plantear cosas que ya se han planteado pero como, en efecto entendemos de suma gravedad lo que se aprobó hace un año y medio y que entrará en vigor en breve plazo de tiempo, lo que le vamos a proponer es que, en cierto modo, se sumen ustedes a las actuaciones que nosotros hemos estado realizando con los Ayuntamientos y trasladando al Ministerio de Fomento, el de Medio ambiente y a las distintas instituciones que participan en la solución de los problemas que plantea Barajas. 


Como le digo, las acciones son constantes. Recientemente en las últimas reuniones se está proponiendo la creación de un Plan Director para la recuperación del Jarama pero como prefiero hacerlo sobre documentos remitidos con registro de salida de este Ayuntamiento si quieren lo que les propongo es una especie de moción transaccional en la cual se proponga a este Pleno aprobar las cartas remitidas por el Alcalde de San Sebastián de los Reyes al Director General de AENA, a la Sra. Directora General de Calidad y Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, al Director General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio, al Sr. Director General de Aviación Civil, al Director del Aeropuerto de Madrid y la Jefa del Departamento de Medio Ambiente, carta que dice así:

“Estimados Sres.


El motivo de la presente carta es transmitir el malestar existente entre los vecinos de San Sebastián de los Reyes por el incremento sufrido en los últimos meses en el sobrevuelo de zonas urbanas de nuestro municipio por aeronaves procedentes del Aeropuerto Madrid-Barajas, especialmente aquellas que realizan el giro corto al oeste. 


Estos desvíos de las trayectorias oficiales suponen un notable agravamiento del ruido soportado por los vecinos así como un aumento del riesgo al producirse numerosos sobrevuelos sobre núcleos poblados. 

Sin duda esta circunstancia delata la ineficacia del actual Reglamento Sancionador y del control existente, un Reglamento que no consigue contener el número diario de desvíos. Es, por tanto, muy necesario ampliar y reformar el mencionado Reglamento para conseguir que, de una vez por todas, se reduzcan estas incidencias tan perjudiciales para el bienestar de las personas. 

Además, la futura configuración del aeropuerto Madrid-Barajas, una vez se pongan en funcionamiento las nuevas pistas, nos hace temer un significativo incremento de los mencionados sobrevuelos, al ser muy superior el número de aeronaves que realizarán el mencionado giro corto y al ser la ruta propuesta relativamente más compleja, al incluir un doble giro primero al oeste e inmediatamente después al norte. 


En consecuencia, y en atención al bienestar de los vecinos de San Sebastián de los Reyes, este Ayuntamiento les solicita:

· Se ponga en marcha un verdadero Reglamento Sancionador que evite los desvíos indiscriminados de rutas.

· Se remita mensualmente a este Ayuntamiento información detallada de:

· Operaciones sobre el término de San Sebastián de los Reyes.

· Operaciones con sobrevuelos sobre los núcleos urbanos de San Sebastián de los Reyes.

· Expedientes sancionadores iniciados.

· Expedientes sancionadores concluidos y el resultado de los mismos 
(Del primero ya nos están enviando información, del segundo a medias, podríamos decir).


Así mismo entendemos que los desvíos y sobrevuelos agudizan aún más el ya grave perjuicio que sufren los vecinos de San Sebastián de los Reyes, por ello una vez más les solicitamos sean tenidas en cuenta medidas que restrinjan el paso de las aeronaves más ruidosas (Airbuses series 340 y MB series 80) por el pasillo de La Granjilla, y que faciliten el correcto seguimiento de la ruta establecida (nuevo VOR en el eje de La Granjilla-Fuente del Fresno e implantación del sistema de PR-NAV de navegación).

Reiterándole nuestra preocupación, les solicitamos una rápida actuación para evitar que la alarma y la indignación se extienda entre la población. 


Atentamente, José Luis Fernández Merino, Alcalde-Presidente.”


Esta se remitió en fecha 8 de marzo. Un poco antes, en febrero y conjuntamente con el resto de Ayuntamientos – como digo las acciones siempre tienen que ser en unión con todos los afectados – se remitió otra carta, en este caso al Ministerio de Medio Ambiente, al Director General de Calidad y Evaluación Ambiental, dice así: 

”Ilmo. Sr.

Para continuar con las conversaciones ya iniciadas con ese Ministerio en torno a la ampliación del Aeropuerto de Barajas, en reunión de Alcaldes de los municipios afectados, celebrada el pasado día 18 de enero, se acordó  proponer a esa Dirección General dividir los asuntos a tratar en tres grandes bloques diferenciados. Esta división permitiría profundizar mejor en cada problemática con el ánimo de poder llegar  al entendimiento.


Estos bloques que a continuación se relacionan lógicamente estarían abiertos a cuantas sugerencias y modificaciones estime esa Dirección General a la hora de hacer la convocatoria:

Primer bloque, Rutas aéreas y afección sonora:
· Excesiva carga de tráfico aéreo en alguna de las trayectorias aprobadas. 

(Alguna de las trayectorias aprobadas, aunque no son nuevas, suponen una excesiva carga de vuelos sobre las existentes. Tal es el caso de llamado giro corto hacia el oeste, que sobrevuela La Granjilla en San Sebastián de los Reyes).
· Desvío de las trayectorias y Reglamento Sancionador. 
(Muchos de los desvíos de trayectoria se podrían solucionar con la ubicación de nuevos VOR. Es necesario que se desarrolle un Reglamento Sancionador eficaz para perseguir los desvíos de trayectoria). 

· Cierre nocturno del aeropuerto.
(El cierre nocturno del aeropuerto ya ha sido solicitado por varios municipios).


San Sebastián de los Reyes lo hizo no sé si en el 2001 o tal vez antes. 


Segundo bloque, Huellas acústicas:

· Discrepancia de criterios entre la huella que impone restricciones urbanísticas (60-50) y la huella a partir de la cual se aplican medidas correctoras (65-55).

(Dada esta conocida discrepancia es imprescindible conseguir una modificación de estos criterios en el sentido de que se aísle con la huella de 60-50).

· Casos especiales. Viviendas con elevada presión sonora que no requieren aislamiento según DIA por no estar dentro de la huella 65-55 pero que superan estos valores.

(Estos casos aislados suponen un verdadero problema para los afectados. En las Comisiones Técnicas y de Gestión son rechazados por no cumplir con los requerimientos necesarios para que AENA pague el aislamiento).

· Casos especiales. “Agravios comparativos” entre zonas limítrofes dentro y fuera de huella.

(Como ocurre en el caso anterior, existen casos aislados que zonas enteras quedan fuera de huella aunque son limítrofes con zonas que se han aislado. Se ha llegado a dar el caso de que se aíslan los números de un lado de la calle quedando fuera del derecho a aislamiento la acera de en frente).

· Compensaciones por restricciones urbanísticas.

(Las huellas acústicas están condicionando el desarrollo urbanístico de varios municipios. Esta restricción debería ser compensada de alguna manera)


Por último, el bloque de Cuestiones Medioambientales que, sin duda, también tiene mucha importancia en la ampliación de Barajas
· Medidas compensatorias por el impacto sobre el LIC del Jarama.

(Como resultado del estudio realizado por varias universidades, varios Ayuntamientos solicitaron medidas compensatorias adicionales a las impuestas en la DIA y el EIA del Aeropuerto). 

· Infraestructuras.

(Asumido que la ampliación del Aeropuerto supone un coste medioambiental que los municipios afectados habrán de soportar, algunos Ayuntamientos han propuesto que sea AENA quien financie otras infraestructuras necesarias para el desarrollo regional).


Por todo ello, dada la importancia de las cuestiones a tratar, quedamos a la espera de recibir sus noticias. 


Atentamente, Rubén Holguera.”

Estos dos documentos, más o menos, es la situación actual de las peticiones y negociaciones que se están teniendo con AENA, con el Ministerio de Medio Ambiente, con el Ministerio de Fomento, con Aviación Civil, con el Plan Barajas, en definitiva con todo lo que afecta a la ampliación del Aeropuerto Madrid-Barajas. Por eso, entendiendo que esto se ajusta más a la realidad actual de esas negociaciones y sobre todo teniendo en cuenta que son propuestas que se han hecho consensuadas por el resto de municipios afectados, nuestra propuesta es que la moción vaya en la línea de suscribir estas cartas y reiterar a aquellas entidades requeridas la adopción de las medidas necesarias para solucionarlo.
Sra. de Bartolomé Bertolín (PP): Pues me he quedado igual que estaba. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): No se lo voy a repetir. 

Sra. de Bartolomé Bertolín (PP): Es que no entiendo la transacional pero, bueno, yo quizás le voy a poner un poco en relieve lo que usted está diciendo.


Dice usted que criticamos por no haber hecho nada. Le voy a decir las dos cartas que usted ha leído y que ahora pide que suscribamos, si quiere le leo el acta de la CESAM, donde se aprueban las rutas aéreas y donde usted dice que esa carta este Partido Popular ya la ha suscrito ¿la leo?

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): No, no es esa carta. Las cartas que yo he leído son recientes. En efecto, aquella carta era previa a la aprobación y que pedía una serie de medidas a tener en cuenta fue suscrita, en efecto, por todos los portavoces del Equipo de Gobierno, sin embargo, una vez remite el Pleno, el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. 

Sra. de Bartolomé Bertolín (PP): Es que es la primera noticia que tenemos pero le leo el acta de la CESAM donde dice que este Ayuntamiento ha remitido una carta del Alcalde de San Sebastián de los Reyes suscrita por todos los Grupos Políticos que forman la Corporación. Es la primera noticia que tenemos. 

Sr. Alcalde-Presidente: Por favor ¿de qué fecha es el acta?

Sra. de Bartolomé Bertolín (PP): El acta es el de la aprobación de las rutas que, como mencionamos, es de 18 de enero de 2004. Entonces, esta es la primera noticia que tenemos, por eso es esta moción porque nos gustaría saber esto con antelación precisamente por no aparecer en un acta cuando desconocemos por completo la situación como está. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): De verdad, pido disculpas pues yo pensé que aquella carta había sido avalada por todos los Grupos del Ayuntamiento, una carta, precisamente, en la que se pedían las cosas que aquí se están diciendo. No sé preocupe que yo intentaré que se retire y que se diga que el Partido Popular no la suscribió aunque el acta ya está aprobada. 
Sra. de Bartolomé Bertolín (PP): ¡No! Usted diga que estamos de acuerdo y que la suscribimos ahora. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Pero en su momento no. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Por desconocimiento.

Sr. Alcalde-Presidente: Sí, por desconocimiento. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Ustedes fueron conocedores de la aprobación de las huellas.

Sra. de Bartolomé Bertolín (PP): La carta famosa que pone que suscribimos y que jamás vimos, se presenta en la CESAM un 27 de enero de 2004 cuando la aprobación de las rutas es el 28 de enero de 2004. Entonces, quiero insistir en ello, si hubiéramos conocido con antelación esta situación, que, por supuesto, hubiéramos suscrito, se hubiera podido actuar con la suficiente antelación y de otra forma más ordenada. Eso estaremos aprobando con esta moción. Quizás la llevó usted en mano porque hacer una carta el día anterior cuando al día siguiente se van a aprobar unas rutas aéreas…

Como usted me dice que viene trabajando hace mucho en este tema yo le digo, la segunda carta que me ha leído es algo que la CESAM ya tiene porque es la propuesta del equipo de trabajo de los técnicos con representación de todos los Ayuntamientos que ya se ha presentado en la CESAM, que ya se ha deliberado y a todos esos puntos ya se ha dado respuesta por parte de la CESAM. Usted me dice ahora, vamos a reiterar esto, y le estoy diciendo que no es suficiente reiterarlo. Lo que nos gustaría ver a este Grupo Popular es los expedientes, las comunicaciones, los informes de la Asesoría Jurídica de este Ayuntamiento que, supongo, serán los que le sustentan a usted en sus actuaciones en la CESAM y ante cualquier organismo público, privado, el Tribunal de Justicia o lo que sea, es lo que estamos pidiendo para el conocimiento del tema. 

Usted dice que informa a los vecinos. Mire, hasta donde yo sé Canal Norte no es un medio oficial público.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): ¿No?

Sra. de Bartolomé Bertolín (PP): Será público pero no es oficial ¿Ese es el canal que usted utiliza para informar a los afectados? Pues no llega a todo el mundo. Entonces, comunique usted a los vecinos que si quieren saber algo con respecto a las rutas aéreas se conecten a Canal Norte, a una Web, cuando lo lógico, especialmente a los vecinos afectados que usted sabe lo que están pasando, es remitirles cuanta información este Ayuntamiento tenga a su disposición, de actuaciones realizadas, de posibles soluciones y demás, entre otras cosas porque si quiere le sigo leyendo el acta de la CESAM, las resoluciones de recursos que está haciendo Fomento donde dice que ningún vecino puede plantear soluciones alternativas, que tiene que hacerlo necesariamente a través de los representantes suyos y que yo sepa el representante de los vecinos de San Sebastián de los Reyes es el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, luego los vecinos no pueden hacer nada ¿Dónde dirigen sus quejas? ¿Ante quién hablan? ¿Cómo conocen la situación? ¿Cómo pueden pedir aislamiento en sus viviendas? ¿Cómo pueden saber si va a haber una resolución futura o no? Claro, yo también les puedo decir toda la tramitación que tienen que seguir pero es que creo que este Ayuntamiento defender los intereses de los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Usted me habla de decisiones políticas y de grupos políticos en la CESAM y en otros organismos, yo le digo, me parece muy bien, si yo fuera Concejal del Ayuntamiento de Madrid defendería los intereses de los vecinos de Madrid y quizás son distintos a los de los vecinos de San Sebastián de los Reyes, si estuviera en Paracuellos del Jarama defendería los intereses de los vecinos de Paracuellos del Jarama pero es que resulta que somos Concejales de San Sebastián de los Reyes y usted de una formación política y nosotros de otra, y aquí de lo que se trata es de defender los intereses de San Sebastián de los Reyes como – usted no lo ha dicho pero yo sí lo voy a decir – este Grupo Popular ha hecho siempre. Este Grupo Popular se ha manifestado en contra del ruido, usted no estaba en la corporación local en aquel momento pero ya que nos remite a nosotros a las hemerotecas le remito yo también a las hemerotecas porque si no tiene memoria histórica usted tiene que venir a este Pleno preparado para facilitar información y no para decirnos cosas que no son reales como que el Grupo Popular no ha atendido a esto hasta ahora; es que no se lo puedo admitir. Este Grupo Popular se ha manifestado, ha estado al lado de los vecinos constantemente, se persona en todos los lugares afectados con todos los vecinos y lleva trabajando desde hace mucho tiempo ¿Quiere que le diga desde cuándo tiene este Ayuntamiento la huella acústica sobre su mesa incluido el CD? Anteriormente me dice usted que se aprobó a traición, que no se disponía de toda la información y demás. Usted tenían suficiente tiempo igual que todos, gobernara quien gobernara en aquel momento. Usted ha dicho textualmente “que usted trabaja con un gobierno y con otro” pues nosotros también, en defensa de los intereses de los vecinos de San Sebastián de los Reyes y más si están afectados. 

Discúlpeme, si quiere me vuelve a repetir la transacional que propone, es que no la entiendo. Le voy a decir, no nos permiten si no somos los representantes de los vecinos de San Sebastián de los Reyes, a ningún técnico, a nadie particular ¿Usted quiere que le ratifiquemos cartas? Informe a tiempo. Estamos encantados de estudiar este tipo de expedientes incluso podemos aportar muchas cosas más pero díganoslo a tiempo ¿Cuál es la transacional, un punto adicional a los que hemos establecido, además un punto adicional donde diga que el Grupo Popular va a ratificar en estos momentos dos cartas que van ustedes a presentar o que van a presentar? Es que todavía no me he enterado ¡dígamelo!
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): La carta que yo propongo que se ratifique no es la de 27 de enero de 2004, carta que llevo yo en mano a una Comisión de Seguimiento de la Ampliación de Barajas en la que yo no esperaba que se aprobasen las rutas ni las huellas, ustedes también lo reconocen. La verdad es que pensaba que había sido una carta firmada por el Alcalde, yo soy representante, yo pensé que había sido suscrita por todos los Grupos Municipales. 


De todos modos aunque yo les digo que ustedes no se han posicionado hasta después del cambio de Gobierno, me estoy refiriendo a la aprobación de las huellas y de las rutas, es decir, desde el 28 de enero de 2004 – que yo sepa – el Partido Popular de San Sebastián de los Reyes no hace una manifestación contra esas huellas y esas rutas, contra la legalidad de esa aprobación, a lo mejor me estoy equivocando, pueden ustedes traerme recortes en los que ustedes salgan diciendo “estamos en contra del Ministro Álvarez Cascos, en fin, de todos nuestros compañeros del Partido Popular que en esa reunión votaron a favor” ¡díganselo! Desde luego ahora se lo están diciendo pero hasta el cambio de gobierno ustedes no han dicho ni “mu” sobre estas huellas, sobre estas rutas, sobre esta aprobación porque fue una aprobación política, porque dudo mucho que la Concejala de Medio Ambiente de Madrid piense que estas huellas o estas rutas son beneficiosas para su municipio, bueno, a lo mejor lo piensa. 


Dicen ustedes que yo he tenido tiempo para examinar las rutas y las huellas ¿cuánto tiempo cree usted que es suficiente para esas rutas? Le voy a decir las fechas.
Sra. de Bartolomé Bertolín (PP): ¿Desde el 2001, por ejemplo? ¿Le leo el acta de la CESAM?
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Le voy a decir las fechas: en noviembre de 2002 la CESAM hace una propuesta de rutas que incluye tres alternativas; un año y tres meses después, el 8 enero de 2004, entrega unas nuevas rutas que dice que derivan de las anteriores pero que no tienen absolutamente nada que ver y eso es lo que yo argumento en esa Comisión de Seguimiento. Mientras que gente que, supuestamente, se dedica a ello todos los días como puede ser Aviación Civil, Barajas, AENA, han necesitado un año y tres meses para revisar esas rutas, a este Ayuntamiento le dan 20 días, pero hay otros Ayuntamientos afectados por esas rutas que no cuentan con representación ni en la CESAM la información no les llega ni siquiera antes del día 28 de enero que se aprueban. Valdetorres del Jarama presente en esa Comisión de Seguimiento informa de que ellos no tienen esa información. De acuerdo  que yo defiendo los intereses de San Sebastián de los Reyes pero creo que son coincidentes con los de Valdetorres en que las cosas se hagan bien, parece que no son coincidentes con la Comunidad de Madrid porque toman otra determinación pero, desde luego, 20 días no es tiempo suficiente.
Sra. de Bartolomé Bertolín (PP): Sr. Holguera ¿me permite un inciso?
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Sí.
Sra. de Bartolomé Bertolín (PP): Por favor, deje de politizar esta situación que no se trata de quien está en un área o en otra, es que estamos hablando de San Sebastián de los Reyes.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Los únicos que no hemos cambiado nuestro ritmo de acción, nuestro ritmo de reuniones con los Ayuntamientos, nuestro ritmo de reuniones con el Ministerio, con AENA, con Aviación Civil, son los representantes que este Ayuntamiento ha tenido en esos ámbitos. Ha cambiado el Gobierno y nosotros no.

Sr. Fernández Mateo (PP): Por favor, si no nos informan de su gestión cómo vamos a saber. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Yo les informo el día 8 de enero públicamente y sale en Canal Norte que es un medio municipal, sale en muchos otros medios y no pueden decir que no se han enterado de que el día 28 de enero se aprueban las huellas, no pueden decirlo y no pueden tardar ocho meses en enterarse.
Sr. Fernández Mateo (PP): ¿Cuándo nos lo ha dicho usted?

Sra. Escudero Solórzano (PP): ¿Nos enteramos por la prensa?

Sr. Fernández Mateo (PP): ¿Cuándo nos lo ha dicho? ¿Cuándo nos lo ha comunicado usted?

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Lo he comunicado a todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Se han dado ruedas de prensa, se ha dado información a los medios, se han concedido entrevistas donde se ha denunciado todo esto, si ustedes no han querido darse por enterados y han mirado para otro lado durante ocho meses no digan que es porque yo no se lo he dicho, ustedes han esperado a que cambie el Gobierno para darse por enterados. 

Sra. de Bartolomé Bertolín (PP): No. Vamos a ver, Sr. Holguera, quiero dejar clara una cosa, usted no nos informa, nos hemos podido enterar pero como Grupo Político no nos ha informado y tiene usted la obligación de informarnos y mucho más en asuntos de la trascendencia de este. Pero si usted no nos da opción a enterarnos yo puedo ver una noticia, lo que no puedo evaluar en ese momento con una simple noticia que, por cierto, está bastante mal redactada, porque cuando una noticia está bien redactada establece el alcance del impacto, no da una noticia así que ustedes se van a reunir con un Ministro y lo van a solucionar ¿por qué no?
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): No sé cual de las quince o veinte noticias reunidas…

Sra. de Bartolomé Bertolín (PP): Le digo. Yo puedo ver una noticia redactada no puedo evaluar el impacto en San Sebastián de los Reyes. Como usted sabe esta es una cuestión tremendamente técnica y como le estoy diciendo no tenemos acceso a la CESAM de todas las reuniones que usted tiene. Lo que pedimos a través de esta moción es simplemente que nos informe pero no solo a nosotros, a este Pleno que es el medio jurídico natural que tiene un vecino de enterarse de las cosas. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Evidentemente. 

Sra. de Bartolomé Bertolín (PP): Evidentemente. 


Le voy a decir tres cosas y termino. Le voy a decir lo que dice el acta de la CESAM: “a mayor abundamiento debe señalarse que los Ayuntamientos tienen representación en el grupo de trabajo que precisamente propone la Huella Acústica”. Ahora le voy a decir lo que dice el Ministerio de Fomento hace cinco días: Se presentó a la CESAM en la séptima reunión – la de la aprobación de las huellas aéreas es la undécima – el día 29 de noviembre de 2002 y usted presenta el estudio de rutas aéreas de entrada y salida, de horarios de operación utilizados al objeto de minimizar el impacto acústico en el futuro sistema aeroportuario Madrid-Barajas ¿Vale? Entonces, usted tiene técnicos designados para asistir a los grupos de trabajo que están preparando las huellas acústicas y …
Pero es que usted no ha informado nunca; usted lo único que dice es que vamos a proponer esto, este cambio y este otro, y ahora esto no lo aceptamos y esto sí, y de repente usted se cree que con una información en un medio dice se aprueba esto y voy a ir a la Ministra a reclamarle que esto no sea así ¿y nosotros tenemos capacidad de evaluar eso en su impacto real? No me parece serio, es lo que le estamos diciendo. Lo único que le estamos pidiendo es que en temas de esta trascendencia tenga usted a bien, a partir de ahora, que ya se lo pedí en octubre del año pasado a través de una pregunta, y en esa pregunta volvió usted a decir lo del progresismo, el Ayuntamiento progresista, pero ¿es que está usted llevando progresivamente este Ayuntamiento a peor? ¿es eso lo que ha querido decir? Es que cuando no tiene usted comunicación con el grupo político de la oposición en temas de esta trascendencia eso es ir progresivamente a peor. Lo único que le estoy pidiendo a través de esta moción es que nos informe de asuntos que son de tanta trascendencia como esta, de asuntos que afecten a los vecinos de San Sebastián de los Reyes, que requieran de una actuación constante, rotunda, eficaz y judicial si hace falta. Ahora dígame la transaccional que quiere, por favor. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Le repito que yo de todo esto he informado puntualmente a todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Este Pleno no es para informar a todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes, las determinaciones de lo que hace un Pleno están bien claras, aquí se deciden los asuntos resueltos según está establecido, lo mismo que hay otras cosas que se deciden en Junta de Gobierno que no es pública, es decir, que no está retransmitida por televisión, que las actas no están a disposición en la página Web pero se informa a los vecinos. Es decir, yo he informado a los vecinos, les traigo una muestra, un solo medio de comunicación, se han hecho numerosas ruedas de prensa para informar a todos los vecinos, he mantenido reuniones con todas las urbanizaciones, tienen por ejemplo el calendario de incidencias de la actuación sobre las nuevas pistas de Barajas; también he mantenido reuniones con vecinos individuales que han venido a solicitar información. Ustedes no pueden decir que porque no les he llamado a ustedes para decirles lo que estoy haciendo no se han enterado. No se han enterado porque no han querido. 

La transaccional que yo les propongo porque ustedes en su moción proponen una serie de cosas que ya están hechas. 
Sra. de Bartolomé Bertolín (PP): Pues apruébela. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Cómo voy a aprobarla. Como pedir que se cierre Barajas; pedir que se cierre Barajas lo hemos pedido numerosas veces desde el 2000. 
Sra. de Bartolomé Bertolín (PP): Pero es que usted habla de reiterar y que reiteremos nosotros con usted, pues reitérelo una vez más.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Piden que se remita a Fomento, AENA y Aviación Civil cartografías actualizadas; si las tienen, el problema fue que la hicieron con una cartografía que les remitió la Comunidad de Madrid y no que el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes no haya remitido la cartografía adecuada. 

Sra. de Bartolomé Bertolín (PP): Pero es que es su responsabilidad verificar…

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Lo que yo les propongo, como estas acciones han ido avanzando y ha habido una serie de reuniones porque creo que esto tiene que hacerse conjuntamente con el resto de los municipios, propongo que esas acciones consensuadas con el resto de municipios y que se concretan en dos cartas, una remitida por el Alcalde y otra remitida por mí a los diferentes organismos pidiendo soluciones, pidiendo reuniones y proponiendo temas concretos, les pido que este Pleno se pronuncie sobre esas cartas y reitere la importancia ante dichos organismos para llegar a una pronta solución. 

Sra. de Bartolomé Bertolín (PP): Vamos a ver. 
Sr. Alcalde-Presidente: Yo le doy la palabra para que usted cierre el debate y lo que le pido es que se pronuncie sobre si mantiene o no su moción porque esto puede ser un diálogo eterno que no conduce a ningún sitio.

Sra. de Bartolomé Bertolín (PP): Les voy a decir una cosa. Ustedes en Junta de Gobierno ya se posicionan ustedes como Equipo de Gobierno al respecto, vamos que no tienen la necesidad de consultar al Grupo Popular para hacer peticiones a distintos organismos. Si quiere se lo leo pero incluso ustedes lo aprobaron fuera del orden del día. 


No sé lo que me está pidiendo. Las cartas que usted me está leyendo, insisto mucho, es que quizás han copiado ustedes la redacción que en su día ya presentaron pero usted está hablando de reiterar.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Vamos a ver…

Sra. de Bartolomé Bertolín (PP): Esto no son reiteraciones. Lo que me está pidiendo es que el Grupo Popular reitere cosas que ya están hechas pero que no insista en que no obtengamos información. Usted me está diciendo que está informando a todos los vecinos ¿les ha dicho a los vecinos de las urbanizaciones que los aviones van a pasar a menos de 800 metros de sus casas? ¿Se lo ha dicho?

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Sí. 
Sra. de Bartolomé Bertolín (PP): Sí, bueno. Y si se lo ha dicho ¿por qué? Porque han pedido una reunión con usted. Estaría bueno que no los recibiera pero ¿ha salido de usted? Yo creo que no. 
Sr. Alcalde-Presidente: Sra. Bartolomé, yo creo que esto ya está bien debatido, usted mantiene su moción y la pasamos a votar, no hay más. 

Sra. de Bartolomé Bertolín (PP): Si me deja.

Sr. Alcalde-Presidente: Es que está usted reiterando y reiterando y al final vamos a volver loco a todo el mundo; nadie sabe ya de qué estamos hablando aquí. Entonces, por favor, usted mantiene su moción y la pasamos a votar. Cierre el debate con lo que usted quiera decirnos y pasamos a votar la moción. No ha lugar a más turno de respuesta porque esto es un diálogo estéril. 

Sra. de Bartolomé Bertolín (PP): Lo que le estoy intentando decir con todo esto es que lo que estamos pidiendo es que se cumplan esos puntos ¿Qué alguno ya los han cumplido? Le pedimos que lo reitere y que siga en ello y que cuente con este Partido Popular. No estamos pidiendo nada que vaya en contra de las actuaciones del Equipo de Gobierno luego no entiendo su posición. Si usted quiere seguir politizando esta situación me parece perfecto pero no es lo que le estamos pidiendo. Usted habla de aunar esfuerzos con otros Ayuntamientos ¿no será con el de Algete en quien usted delega su representación? 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): No
Sra. de Bartolomé Bertolín (PP): ¿No? 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Lo está haciendo en representación…

Se cruzan comentarios de varios Concejales.

Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, les ruego a todos que atiendan la llamada al orden que les hago. Tiene usted un minuto para concretar su planteamiento e inmediatamente pasamos a votar la moción que ha presentado.
Sra. de Bartolomé Bertolín (PP): Le haré llegar el documento de la alegación y también le haré llegar el acta de la CESAM donde el Alcalde de Algete propone algo que va en contra de San Sebastián de los Reyes y de sus intereses. Si quiere continuamos y le vuelvo a leer. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): ¿Me echa usted la culpa de lo que haga el Alcalde de Algete? 
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, se ha acabado la paciencia así que termine usted, Sra. Bartolomé. 

Sra. de Bartolomé Bertolín (PP): Insisto mucho.
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, vamos a pasar a votar el punto, la moción presentada por el Partido Popular.

Sra. de Bartolomé Bertolín (PP): Quisiera terminar diciendo lo siguiente: estamos pidiendo más información, más información a los vecinos. Le estamos pidiendo que continúe usted con las actuaciones y que, además, se empeñe en ello; que cuente con nosotros para aunar esfuerzos. Ahora vote lo que usted crea en conciencia. 
Sr. Alcalde-Presidente: Vamos a votar la moción del Partido Popular en su integridad, lo digo Sr. Secretario para que no haya confusiones. 
Sr. Secretario: Muchísimas gracias. 

Tras el debate habido, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: nueve votos a favor (PP), catorce en contra (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

Sr. Alcalde-Presidente: Antes de pasar a ruegos y preguntas hay un asunto fuera del orden del día que quiero someter a la consideración de los presentes su urgencia antes de someterlo a debate. Se trata de efectuar una encomienda de servicios al Consorcio Urbanístico de Dehesa Vieja sobre la elaboración del proyecto y la ejecución del llamado Centro de Educación y Gestión Ambiental del Conjunto Limpio incorporado en la parcela A-4 del Sector de Dehesa Vieja. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Quisiera saber si realmente existe un informe del Secretario a favor.

Sr. Alcalde-Presidente: El Sr. Secretario me ha manifestado que no existe ningún inconveniente pero puede informar. 

Sr. Secretario: Se está votando la urgencia, lo hago con carácter previo  o cuando se trate del contenido de las bases.

Sr. Alcalde-Presidente: Es igual. Con carácter previo porque puede ayudar.

Sr. Secretario: En un apresurado examen de las bases de la encomienda que se propone y conformado también el asunto con Intervención de Fondos, encontramos como único obstáculo legal el que se posponga la legislación de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y se sitúe con carácter supletorio respecto de la legislación de carácter civil, mercantil y procesal. Por tanto, entendiendo que además el resto de las bases se está hablando de los principios de publicidad, de concurrencia y que en el espíritu de ello parece latir el deseo de que la adjudicación de las obras se efectúe según las normas de la Ley de Contratos mencionada, yo propondría simplemente cambiar ese orden haciendo que sea el Texto Refundido, el Decreto Legislativo 2/2000 el que se aplique en este caso sobre la propuesta que se trae a consideración del Pleno. Sencillamente esa es la principal objeción que hemos observado, y, en base a una sencilla razón, primero, en cuanto a la naturaleza de los Estatutos del Consorcio y, en segundo lugar, el propio artículo 1 del Texto Refundido mencionado que dice lo siguiente en su apartado 3: “Deberán asimismo ajustar su actividad contractual a la presente Ley los organismos autónomos en todo caso y las restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de cualquiera de las Administraciones públicas, siempre que en aquéllas se den los siguientes requisitos:

a) Que hayan sido creadas para satisfacer específicamente necesidades de interés general que no tengan carácter industrial o mercantil. Lo que se da en este caso. 

b) Que se trate de entidades cuya actividad esté mayoritariamente financiada por las Administraciones públicas u otras entidades de derecho público….” Lo que, evidentemente, también se ha dado. 

Por lo tanto, este es el fundamento legal de la propuesta de modificación de la base 6ª en cuanto al orden de régimen jurídico a seguir.  
- No hay más intervenciones sobre la urgencia -


Previa y especial declaración de urgencia que se acuerda por unanimidad, antes de entrar en el turno de ruegos y preguntas, conoce además el Ayuntamiento Pleno del siguiente asunto:

F.O.D. 1.- PROPUESTA DE ENCOMIENDA AL CONSORCIO URBANÍSTICO “DEHESA VIEJA” PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DE EDUCACIÓN Y GESTION AMBIENTAL CON PUNTO LIMPIO TIPO 1 EN LA PARCELA A-4 DEL SECTOR DEHESA VIEJA. 


El Consejo de Administración del Consorcio Urbanístico OP-1 “Dehesa Vieja”, en su reunión de 23 de mayo de 2005, en relación con este asunto, y adelantándose a la propia decisión municipal, tomó el siguiente acuerdo:

““Aceptar la encomienda de gestión efectuada por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, para la realización por este Consorcio de las actividades de carácter material, técnico, y de gestión, así como de pago efectivo de los costes que sean necesarios, por cuenta municipal, relativos a la instalación de un Complejo de Educación y Gestión Ambiental, sobre una de las parcelas cedidas al citado Ayuntamiento…”, que consta de:
· Un centro de recogida de residuos valorizables y especiales (Punto Limpio). 

· Un edificio destinado a fines educativos relacionados con el medio ambiente y a albergar las dependencias de la Entidad Urbanística de Conservación “Dehesa Vieja”. 

· Además una instalación de captación y conversión directa de la energía solar mediante paneles fotovoltaicos (Potencia instalada aprox. 80 KW).””

Conocidos estos antecedentes, vista la propuesta que formula el Concejal Delegado de Urbanismo, dictaminada por la Comisión Informativa de Urbanismo y de conformidad con lo informado por los Habilitados Nacionales en esta misma sesión, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda: 


PRIMERO.- Encomendar al Consorcio Urbanístico OP-1 “Dehesa Vieja” - OP-2 “Tempranales” la construcción de un “Centro de Educación y Gestión Ambiental con Punto Limpio” en la Parcela A-4 del Sector denominado “Dehesa Vieja” en San Sebastián de los Reyes.


SEGUNDO.- Aprobar las Bases que a continuación se determinan, reguladoras de dicha encomienda:

BASE PRIMERA.- El AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES, en los sucesivo, EL AYUNTAMIENTO, encomienda al CONSORCIO URBANISTICO OP-1 DEHESA VIEJA OP-2 TEMPRANALES, en adelante EL CONSORCIO, la realización de todas aquellas actividades y actos necesarios para llevar a cabo la construcción del Centro de Educación y Gestión ambiental en la indicada parcela municipal denominada A-4 del Sector Dehesa Vieja.

Por tanto, el CONSORCIO, del cual forma parte como ente consorciado el AYUNTAMIENTO, actúa en nombre de éste, por lo que las obras que ejecute, en el desarrollo de tal encomienda, se considerarán como bienes de servicio público municipal, pasando a formar parte del patrimonio municipal.

BASE SEGUNDA.- El AYUNTAMIENTO aporta el Proyecto de Obra y Ejecución del Punto Limpio a construir, redactado por el Técnico Municipal Don Alfonso Aguilar Peña (I.C.C.P.), cuyo Presupuesto de Ejecución por Contrata asciende a TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y CINCO CENTIMOS DE EURO (372.747,95 €).


El CONSORCIO, elaborará un informe en el que se determine, entre otras especificaciones, el presupuesto de ejecución estimado de todas las obras a realizar en la Parcela A-4 del Sector OP1 DEHESA VIEJA en cumplimiento de la presente encomienda, así como la previsión de los plazos de ejecución, para la posterior adjudicación y contratación de los Proyectos y Obras correspondientes.

BASE TERCERA.- El CONSORCIO elaborará además un Plan Económico-Financiero que contemplará todas las circunstancias económicas y financieras de dicho encargo y especialmente los siguientes extremos:

-
Previsión del coste de las obras y de aquellos instrumentos necesarios para su realización, así como de los costes a financiar con cargo a la cuenta de resultados del CONSORCIO.

-
Previsión de pagos de las obras a ejecutar por cuenta del AYUNTAMIENTO de San Sebastián de los Reyes y su imputación en la Cuenta de Resultados del CONSORCIO.

-
En caso necesario, previsión del coste de la financiación general de las obras y de amortización.

Una vez elaborado el Plan Económico-Financiero, se solicitará informe a la Concejalía de Hacienda.

BASE CUARTA.- El AYUNTAMIENTO no vendrá obligada a abonar al CONSORCIO cantidad alguna por los gastos de gestión en que éste incurra como consecuencia de las actuaciones que se realicen en virtud del régimen establecido. 

BASE QUINTA.- Una vez realizado por el CONSORCIO el informe donde se detallen las obras a realizar, redactados los Proyectos oportunos, y aprobados éstos por la Junta de Gobierno Local del AYUNTAMIENTO, el CONSORCIO procederá en atención a las obligaciones por ella asumidas, a contratar y realizar las obras necesarias para materializar este Acuerdo Plenario:

1. La licitación de la ejecución de las obras se realizará conforme a los principios de publicidad y concurrencia. 

2. Por el CONSORCIO se aprobarán los Pliegos de Condiciones de Ejecución de Obra así como la adjudicación de la misma, previo los informes técnicos correspondientes. 

3. Todos los compromisos económicos que se adopten se harán conforme al Plan Económico- Financiero elaborado y al resultado de las adjudicaciones de Proyectos y Obras efectuadas por el CONSORCIO. 

BASE SEXTA.- En todo caso, los contratos que el CONSORCIO celebre con los distintos adjudicatarios, deberán incluir en las correspondientes cláusulas los siguientes extremos:

a)
Mención expresa del contenido del acuerdo del Pleno del Ayuntamiento donde se aprueba la encomienda de gestión.

b)
Mención expresa que, en todo lo no previsto por el presente Acuerdo, se aplicará lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de Junio y, supletoriamente, las normas de derecho privado.

c)
El sometimiento de ambas partes para la resolución de los litigios que puedan derivarse de los contratos a los Juzgados y Tribunales del partido judicial que corresponde a San Sebastián de los Reyes, con renuncia a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles.

d)
Mención expresa de que la recepción de las obras por el CONSORCIO se entenderá hecha por cuenta del Excmo. Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, de acuerdo con el carácter con el que actúa, en virtud de la relación definida en este Acuerdo.

e)
Se incluirán, además, las cláusulas para salvaguardar el interés público, dirigidas a garantizar el estricto cumplimiento de los contratos, especialmente en lo que hace referencia a la ejecución de las obras en los términos establecidos en el proyecto de obras.

f)
Que la ejecución de las obras deberá ser asegurada por los contratistas con un seguro del tipo “todo riesgo construcción”, que cubrirá en todo caso, el valor de adjudicación de la obra, los bienes y la responsabilidad civil extracontractual.

El CONSORCIO deberá informar favorablemente, previamente para su validez al objeto contemplado en la letra f) que precede, las características de dichos seguros, con el fin de que las coberturas estén debidamente garantizadas durante todo el desarrollo de la obra.

BASE SÉPTIMA.- Corresponde al AYUNTAMIENTO aprobar los Proyectos Básicos y de Ejecución, Estudio de Seguridad y Salud elaborados por el CONSORCIO, aportando éste la Dirección Facultativa de las obras.

BASE OCTAVA.- Una vez terminada la ejecución de la obra y cumplidos los trámites correspondientes, se procederá al acto de recepción de la misma, al que concurrirán el/los contratista/s, el representante del CONSORCIO, y el representante del AYUNTAMIENTO.

Cuando las obras no se hallaren en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta, señalándose los defectos observados y fijándose un plazo para remediar aquéllos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiera efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato.

Si las obras se encuentran en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, se procederá a su recepción, levantándose el correspondiente acta, firmado por todos los asistentes, comenzando entonces el plazo de garantía.

Dicho plazo de garantía se establecerá en el Pliego de Condiciones Administrativas, atendiendo a la naturaleza y complejidad de la obra.

Transcurrido el mismo sin objeciones quedará extinguida la responsabilidad del contratista.

No obstante, si las obras se arruinan con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá éste de los daños y perjuicios durante el término de quince años a contar desde la recepción.

F.O.D. 2.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE APOYO Y ADHESIÓN A LA CANDIDATURA OLÍMPICA MADRID 2012.


El Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimidad, aprueba la siguiente Declaración Institucional:


““La Corporación Municipal de San Sebastián de los Reyes, reunida en sesión plenaria MANIFIESTA mediante el presente escrito la adhesión y apoyo del municipio y el pueblo de San Sebastián de los Reyes para que la Villa de Madrid pueda ser elegida el próximo seis de julio como sede organizadora de los Juegos Olímpicos de 2012.””

Nº 15.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- No se formulan. 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veintiuna horas y once minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.


     Vº  Bº        

EL ALCALDE,
Acta Pleno Ordinario 16/06/2005
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